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^CIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
^-amientosdela provincia. Año 50 pías, 

.¿más: trimestre 15 semestre 30 » 60 »
fajero: > 22'50 > 45 » 90 >

. ,¡A_„, ruvo pago es adelantado, se so- 
Su¿d.r?rci3n del Hospicio Provincial, 

jicbo Establecimiento, Pignatelli, num. 99; 
“. deberá dirigirse toda ls correspondencia admt- 
'‘TTe fuer^podrán hacerse remitiendo el importe 

postal o Letra de fácil cobro. , ,
que contengan valores deberán lr certl^‘ 

- . diriuldas a nombre del citado Subdirector.
SO Irü to’úmeros que se reclamen después de transcu- 

■ fe, r,atro dias desde su publicación, sólo se ser- 
^,7 precio de venta, o sea a 35 céntimos lo. 
g l6> corriente y a 65 los de anteriores.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en U Im
prenta del Hospicio.
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BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA BE ZA3AG0ZA

queí ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
¡O, [US 
ie te 
ituíioi

¡«i leyes obligan en la Península islas adyac .ee, Cananas y te- t 
fthoide Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte d.as # 
ai: promalgsoiÓD, si en ellas no se dispusieso otra cosa, (clodigo y 

OgSL1 tr.; I
■ üiposioionea del Gobierno son obligatorias para la capital de ?

’RT-nciadesde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro A 
hiiMpaés para loa demás pueblos de la misma । rovincia. (Ley de 3 y 
MWiambre de 1887). *

la o íí 
reí® 
santitó

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic l íl , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ce 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilL 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificara» al fina» 
de cada semestre.

íam^ 
iieioiü PARTE OFICIAL

¡te 8» 
onal,' 
500110 
durar'1 
a Ce- 
ono^ 
■set»

; M el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.). S- M. la 
j®® Doña Victoria Eugenia. S. A. R. el Príncipe de 

e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
continúan sin novedad en su importante salud.

Lv (Gaceta 8 mayo 1927).
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Ministerio de Fomento
REALES ORDENES

11 Núm. 107.
..Cmo.Sr,: Vistas las instancias dirigidas a es- 
¿1QIsterio por varios industriales y ganade- 
i-j  so^citando autorización para inportar ga- 

distintas especies y procedencias.
.j lslos los Boletines sanitarios de los respec- 

’ÍP3’868 de origen: , .
te? ? y °ido el informe emitido por la Junta 
Mente Epizootias, en sesión de 8 del co- 

I?1, el Rey (q. D g.) se ha servido disponer: 
Urin.^116 se desestimen las peticiones de im- 
.^yión de ganado de pezuña de Francia, por 
Íi6ntirlas causas quo motivaron su prohi-

^ne se desestimen todas las peticiones 
rr ^dación de ganado, cuyos peticionarios 
Pretin ^^y^on en la Aduana de entrada el 
de ge. depósito que previene la Real orden 

iL t 1,ero último, inserta en la Gacela de 
Ue Obrero.

3.° Que se desestimen igualmente las peti
ciones de importación de ganado de pezuña de 
Portugal por desconocer el estado sanitario ac
tual de la ganadería de dicho país, permitién
dose solamente la entrada de toros de lidia que 
se transporten encajonados y vayan acompaña
dos de certiticado de sanidad y origen, destina
dos directamente a los circos taurinos, no im
poniéndose período de cuarentena a los que 
vengan en las condiciones dichas.

4 0 Que una vez publicada esta Real orden 
en ¡a Gaceta de Madrid, puedan los interesados 
cuyas peticiones han sido denegadas y que, por 
tanto, no figuran en la relación de permisos 
permisos concedidos, retirar el depósito cons
tituido en la Aduana por donde debía entrar 
el ganado. .

5 ° Que con sujeción a las condiciones y re
quisitos que se mencionan en la Real orden de 
7 de marzo último, inserta en la Gaceta del J, 
se concedan por la Dirección general de Agri- 

. cultura y Montes los permisos que a continua
ción se relacionan para importar las especies 
y número de cabezas de ganado que se indican, 
de los Estados Unidos, Inglaterra, Suiza, Zona 
española de Marruecos, Zona de Marruecos del 
Protectorado francés, que esté libre de gloso
peda y provincias de Holanda libres de Ja 
mencionada enfermedad, circunstancia que se 
hará constar con el certificado de sanidad y 
origen que debe acompañar a las expediciones.

Para importar de Inglaterra, por la Aduana 
de Bilbao: , ,

A D. Cástulo C. Manrique, de Burgos, dos re
ses lanares para la reproducción,
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A D. Carlos Levisón, de Burgos, dos reses la
nares para la reproducción. ,

Para importar de los Estados Unidos por la 
Aduana de Vigo:

A D. Nicolás Oliva, de Madrid, 20 cerdos re
productores.

Para importar de Suiza por la Aduana de 
Port-Bou:

A D. Willy Mahuerhofer, de Barcelona, 10 
vacas y 60 terneras.

A D. Vicente Seguí, de Barcelona, 30 terneras 
para la recría. ,

Por la Aduana de Irún:
A D. J. Marina, de Bilbao, seis reses vacunas 

mayores.
Al Sr. Presidente de la excelentísima Diputa

ción de Vizcaya, 35 reses vacunas para la re
producción.

Para importar de Marruecos (ganado de car
ne), Zona española: ,

A D. José María Bravo Aguayo, de Málaga, 
50 toros y 50 terneras por Málaga.

A D. N.'Alcolea, Inspector de Sanidad, tres 
cabras de Melilla, por la Aduana de Málaga, 
con destino a la reproducción. ,

De la Zona francesa en que no exista gloso
peda:

A D. Pedro Riera, de Barcelona, 500 cerdos 
por la Aduana de Barcelona.

A D. José María Morilla, de Ceuta, 50 reses 
vacunas mayores y 50 terneros por la Aduana 
de Algeciras.

A D. Antonio Alvarez, de los Barrios, 60 re
ses vacunas por Algeciras.

A D. Miguel Pérez, de Barcelona, 110 reses 
vacunas por Barcelona. ,

Para importar de provincias o cantones de 
Holanda donde no exista glosopeda, vacas le
cheras y terneras de recría:

Por la Aduana de Port-Bou:
A D. Pedro Carreta, de Barcelona, 22 vacas 

y 60 terneras.
A D. Pedro Naudó, de Barcelona, 22 vacas y 

60 terneras
A D. Alfonso Puig, de ídem, 11 vacas y 60 

terooras
A D. Esteban Naudó, de ídem, 30 terneras.
A D. José Estrany, de ídem, 11 vacas.
A D. José Gendraum, de ídem, 11 vacas y 60 

tornoras
A D. Pedro Balañá, de ídem, 32 vacas y 30 

terneras
A D. Tomás Rivas, de Reus, 30 terneras.
A D. Luis Lladó, de Barcelona, 90 terneras.
A D. Juan Casas, de Gerona, 30 terneras.
A D. Francisco Molíns, de Barcelona, 11 va

cas y 63 terneras.
A D. Miguel Avella, de Gerona, 33 terneras.
A D. Juan Genebat¡ de ídem, 90 terneras.
A D. Desiderio Maspau, de País (Gerona), 35 

terneras.
A D. Juan Durbán, de Barcelona, 11 vacas y 

105 terneras.
A D. Agustín Fité, de Barcelona, 70 terneras.
A D. Jaime Romans, de Gerona, 11 vacas y 

100 terneras.

A D. Juan Garriga, de ídem, 30 terneras.
A D. Luis Naudó, de Barcelona, 11 vacas.
A D. Jaime Casals, de ídem, 11 vacas.
A D. José Jané, de ídem, 11 vacas y 7 ternera;
A D. José Atxer, de Lérida, 11 vacas y 35 ter

neras.
A D. Jacinto Amigó, Barcelona, 60 ternera-.
A D. Juan Torres, de Castelló de Ampuria.; 

(Gerona), 60 terneras.
A D. Mateo Picas, de Barcelona. 11 vacas.
A D. José Bas, Cardedeu (Barcel?), 11 vaca?.
A D. Juan Costa, de Gerona, 9 vacas, 3 toros.
A D. José Pont Cañas, Granollers 64 ternera;.
A D. Francisco Patau, de Barcelona, 11 vaca».
A D. Juan Casas, de Gerona, 30 terneras.
A D. Domingo Analtrach, Barcelona, H;vacas.
A D. Francisco Clavería, de Seo deürgel(U 

rida), 60 terneras.
Por la Aduana de Irún:
A D. Toribio Fraile, de Zaragoza, SO va 

25 terneras y 100 cerdos. I
A D. Ramón Solares Cano, de ídem, 10 vaca? 

y una ternera.
A D Pascual Moliner, de Burgos, 50 ternera?.
A D. Ramón Crespo de Torrelavega (Santan

der), 13 vacas. .
A D. Alejandro Abascal, de Madrid, lOvati* 

y

y

25 terneras.
A D. Secundino Gutiérrez, de ídem, 2U v ím : 
31 terneras.
A D. Enrique Fabre, 15 vacas y 40 ternes
A D. Olegario Martínez, de ídem, 10 vaca?
A D. Vidal Setién, id., 10 vacas y 30 ternera
A D. Felipe Uriz, de Pamplona, 20 vacas y

terneras. t
A D. Angel Peiré, de Canfranc (Huesca). •

A D. Andrés Bel, Utebo (Zarag.8), 25 terneras 
A D. Manuel Setién, de Madrid, 150 ternen 
Por la Aduana de Santander (a condici 

que el ganado pueda sufrir cuarentena
Depósito Franco):

A D. Olegario Martínez, de Madrid,
y 80 terneras. «n^npr:-

A D. Jesús Granda, de Santander, 20 t _ .
A D. Federico Schulz, de Soto Iruz, 2 r

10 terneras. , rD6r¿
A D. José Cereoedo, de Infantas, un
A D. Francisco Revuelta, de Santaiide , 

cas y 70 terneras. 9nva^
A D. Manuel Fernández, de Madrid, - 
A D. Leopoldo Gómez, de ídem, 32 va 

íopnGVcis . 6A D. Severo Setién, de ídem, 150 íeI?5 d?
Los permisos que se conceden en vi 

esta Real orden, que tendrán un plazo d te 5. 
de cuarenta días, a contar desde e*(sl^u.j coC1' 
de la publicación en la Gaceta de Madii fg, 
prenden en conjuto el siguiente número 
bezas: . ., . va6°'

Ganado destinado a la reproducion: °T g|a[e' 
nos de Suiza y Holanda, 4 lanares de - ga
rra, 3 cabríos de Melilla y 20 cerdos do 
tados Unidos. .)on-7de^0'

Terneras de recría: 90 de Suiza y 
landa; total, 2.292.
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Vacas lecheras: 16 de Suiza y 467 de Holán-

Adorara el matadero: 360 reses vacunas 
i, Marruecos y 600 cerdos de Marruecos y Ho- 

“neReal orden lo digo a V. I. para su conocí- 
■ ntn v efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
* Madrid, 18 de abril de 1927. - Benjumea. 
Sor Director general de Agricultura y Mon- 

tgg,
(.Gaceta 27 abril 1927)

Núm. 108.
Timo. Sr: Para proceder a la constitución de 

aJanta administrativa de la Caja de Socorros 
vPensiones que determina el articulo 3. de 
Real decreto de trece del actual, relativo al 
abono de horas extraordinarias a los obreros 
ferroviarios, ., „

S M el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
1.0 Que por el Consejo Superior de Ferro

carriles, Instituto Nacional de Previsión, agru
paciones de obreros existentes, obreros no 
í'ociados, Asociación general de Empleados y 
Obreros de Ferrocarriles de España y las C^m' 
pabias de ferrocarriles se comunique a ese Cen- 
Iro directivo, lo antes posible, la designación de 
^respectivos representantes que han de for
mar parte de dicha Junta o Comisión; haciéndo
se la designación de ios tres representantes de 

agrupaciones de obreros existentes con 
irreglo a lo establecido en sus Estatutos, y de
tiendo elegirse el representante de los obreros 
ro asociados empleando las reglas, aplicables al 
caso, que determina el Real decreto de ? de ene
ro último para la elección de los Vocales obre
ros de los Comités paritarios de ferrocarriles; y

Que se publique esta disposición en la 
^-eb.ide Madrid con el expresado objeto.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
folios años. Madrid, 23 dé abril de 1927.— 
Numea.
Señor Director general de Ferrocarriles y 

Tranvías.
' ^Gaceta 21 abril 927).

Misterio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDBN

Núm. 596.
nio^Sr.: A propuesta de la Comisión asesora 

Viu nombi*ada por Real orden deB de julio 
a a'¿5, con el fin de realizar las adquisiciones 

^teria! científico y pedagógico que sean 
les iSa^as al servicio de las Escuelas naciona- 
V.6 primera enseñanza;

tali s °s el núm. L° del art. 56 de la ley de Con- 
el p de L° de julio de 1911, modificado por 

, decreto de 27 de marzo de 1925, y el 
p decreto de 22 de julio de 1912; ,

p ^S!1|tando que en el cap. 5.°, artículo l.° del 
apuesto vigente para los servicios de este

Ministerio existe un crédito consignado en el 
concepto segundo, que puede ser destinado a 
pago de las adquisiciones de material y mobla
je pedagógicos que realice la Administración 
Central con destino a las Escuelas nacionales de 
primera enseñanza: .

Resultando que en la tramitación del expe
diente a que esta Real orden se refiere apare
cen cumplidos todos los requisios que previe
nen aquellas disposiciones legales, habiendo si
do intervenido en la forma legal procedente por 
el Delegado del Tribunal Supremo de la Ha-
cienda pública:

Considerando que, si conforme a lo PJ^P' 
tuado en la expresada ley de Contabilidad de 
l.° de julio de 1911, puede ser adquirido sin las 
formalidades de subasta ni de 
el material cuyo precio no exceda de 5U.UJU pe
setas en su total importe, como ocurre en el 
presente caso, es, sin embargo, útil y conve
niente al servicio de las Escuelas nacionales que 
en las adquisiciones de que se trata se admita 
la concurrencia de todos los proveedores, como 
medio seguro de obtener condiciones favora
bles a los intereses del Estado;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resol
ver que se abra un concurso público en la 
Dirección general de Primera enseñanza para 
la adquisición de «pesas y medidas del sistema 
métrico decimal», con destino a la enseñanza en 
las Escuelas nacionales y con arreglo a las con
diciones siguientes: .

1 » Las casas de comercio o sus represen
tantes que deseen tomar parte en este concurso 
presentarán sus proposiciones en el Registro 
general de este Ministerio, por medio de instan
cia en la que se expresen sus nombres, apelli
dos y domicilios, dirigida al señor Director ge
neral de Primera enseñanza, dentro del plazo 
de quince días, a contar desde la publicación de 
esta Real o-den en la Gaceta cle MadM, pre
sentando también, dentro del indicado plazo, en 
la Sección 11.a de este Departamento ministerial, 
de nueve a once de la mañana, modelos o ejem
plares de los objetos siguientes: dobles decíme
tros de madera, metros plegables, cintas mé
tricas, de diez metros, noniums de acero, de z 
centímetros; decímetros cúbicos de madera, des
montables; juegos de medidas de lata, para lí
quidos. de forma alta; juegos de medidas de la
ta, para líquidos, de forma baja; juegos de me
didas de madera o hierro, para áridos, incluyen
do el decalitro; balanzas Roverbal, de dos kilo
gramos; juegos de pesas de hierro, de 50 gramos 
a un kilogramo, y juegos de pesas de latón, de 
un gramo a un kilogramo. , , , ,

2 .a A la indicada instancia deberá acompa
ñarse, dentro de un sobre cerrado, un pliego 
con nota de precios por unidad y por partidas 
de 10, 20, 40, 100 o más ejemplares. .

3 .a' Las casas constructoras o de comercio 
qne se encarguen de este servicio se obligaran 
a cumplirlo dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde aquel en que se publique en ia 
Gaceta de Madrid la resolución del concurso.

, 4.a La Dirección geueral de Primera ense-
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fianza propondrá la adquisición del material 
mencionado conforme a las disposiones vigen
tes y en cantidad que no exceda de 20.000 pese
tas en su total importe, que será satisfecha con 
cargo al cap. 5.° artículo l.°, concepto 2.° del 
Presupuesto de este Departamento, y

5.a El Ministerio se reserva el derecho de 
inspeccionar la clase y calidad del material, de
jando de cuenta del constructor o comerciante 
ei que no esté ajustado a las condiciones de los 
modelos elegidos.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 28 de abril de 1927.—Callejo. 
Señor Director general de Primera enseñanza.

(Gaceta 30 abril 1927.)

Presidencia del & Ministros
REAL ORDEN 

Núm. 361.
limo. Sr.: Vistos los informes emitidos por la 

Junta Vitivinícola de ese Consejo en las solici
tudes formuladas por la Asociación gremial de 
criadores exportadores de vinos de Jerez de la 
Frontera y por los fabricantes de alcoholes y 
aguardientes de caña, como producto de las me
lazas de caña:

Resultando que en el primero délos mencio
nados escritos se pedía una concesión para ela
borar y emplear en el encabezamiento de vinos 
66.000 hectolitros de alcohol de maíz, con lo 
cual se pretendía regularizar el precio de los al
coholes industriales, hoy permitidos en usos de 
boca por la escasez de los de vino, y cuyas co
tizaciones resultan excesivas para nuestra ex
portación, petición que hubo de desechar la 
Junta por entender que vulneraba el precepto 
legal que prohibe el uso de los alcoholes pro
cedentes de substancias amiláceas en uso de bo
ca, y en cambio, y como defensa a los exporta
dores, aprobó la interpretación del artículo 4.° 
del Real decreto-ley de 29 de abril de 1926, en 
el caso 2.° de su apartado C), en el sentido de 
que cuando el precio del alcohol de vino exce
da de 250 pesetas hectolitro, no puedan los in
dustriales que entran entonces en usos de boca 
pretender cotizaciones superiores al expresado 
precio; y

Resultando que la petición de los fabricantes 
de melazas de caña fué informada en sentido fa
vorable, por limitarse a pedir ciertas aclaracio
nes respecto a la clasificación y empleo de los 
alcoholes procedentes de la melaza de caña, las 
que, sin alterar los términos de la Ley, sirven 
para aclarar sus preceptos en cuanto al uso de 
los expresados alcoholes que, por su proceden
cia y potabilidad, merecen especial atención:

Considerando que en el primero de los casos 
expuestos la Junta procedió debidamente al no 
aceptar una petición contraria a la prohibición 
expresa de la Ley respecto al empleo en unos 
de boca de los alcoholes de maíz y demás fécu
las; pero no menos acertado fué su propósito de 
evitar que los alcoholes industriales permitidos

cuando la escasez de los vinos les dejan Ib 
mercado, puedan alcanzar precios más elev^ 
que el que sirvió para su entrada al con; - 
pues en tal caso disfrutarían de una sitúa 
privilegiada, con grave daño de nuestra 
tación, cuyos intereses han de ser también» 
parados, como ramo de nuestra riqueza 
de luchar en el extranjero con sus simií'. 
otros países, por lo cual la adición propue^t 
caso 2.°, apartado C) de dicho artículo 4.’^. 
a completar el sentido de equidad que para
dos los intereses, sin duda, quiso darle el ¿ 
lador; y

Considerando que con respecto a los 
dientes de alto grado y alcoholes rectific:. 
procedentes de las melazas de caña, debena» 
tarse cuantas aclaraciones en los apartados: 
B) y D) del mencionado artículo 4.° lien;? 

eglaoi 
los im
trans: 
de 281

Al

áptn la
: La

evitar torcidas interpretaciones de c o d c :» 
legales cuya redacción pueda dar lugar::, 
das, en cuanto a su clasificación dentro dek 
alcoholes permitidos en usos de boca; asusi 
ción a los benzoles y gasolinas importado- ■ 
su constante empleo en la elaboración de ? 
aguardientes compuestos llamados ron y® 
de los cuales son dichos alcoholes primeras 
teria insustituible, si se ha de atender a su::- 
na calidad; por lo cual tampoco hay obstisi 
alguno que oponer a las adiciones acláralos 
en los expresados casos y artículo del • 
creto de referencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose co
propuesto por la Junta Vitivinícola deesel* 
sejo de la Economía Nacional, ha tenidoa^ 
acordar que, como aclaración de susconce^ 
se hagan las siguientes adiciones al:

Artículo 4.® del Real decreto ley de;-*; 
abril de 1926. Al párrafo- primero del u^ 
2 de su regla C) se agregará lo siguieD^, 
final de su dictado: «... pero sin que el 
de venta por los fabricantes de los alcohol- 
este segundo grupo pueda exceder de 
setas por hectolitro.»

X la regla A, Apartado 3.°, donde dice1^ 
ficados de la fermentación de la remóla1'11^ 
producción nacional», se dirá: «De la de re® 
cha y de la caña de producción nacionaL’

Al apartado B) se adicionará, al final de 
mo párrafo: «Asimismo se podrán eniple‘" 
todo tiempo los aguardientes de alto gf" 
alcoholes rectificados procedentes delas 
zas de caña para la fabricación únicam6^ 
los rons y caña por los fabricantes de ‘í

fc^naci 
Xrita en;

ti qu

E

dientes compuestos»; y . #
Al apartado D), párrafo primero; don । 

«alcoholes de orujo, y de melaza dere^ 
nacionales», deberá decir: «Alcoholesde t 
de melaza, de remolacha y caña de nació

De Real orden lo digo a V. I. para s,u 
miento, efectos consiguientes y pobli^'j 
la Gaceta de Madrid. Dios guarde a 
chos años. Madrid, 23 de abril de 192c"
de Rivera.
Señor Vicepresidenie, Director gen 

sejo de la Economía Nacional.

eraldel^

(Gaceta, 28 abril
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libríi Ministerio de Hacienda
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amento para la aplicación de la ley de 
l,s impuestos de Derechos reales y sobre 
tnnsmisiones de bienes, texto refundido 
de 2S de febrero de 1927.¡larri; 

pueit:

para: 
elk

tado? 
ón de!

)8agu 
tifies ¡i
jenaH 
tadoi; 
tienda’1, 
¡oncepa 
garib 
o de -•
a suíi

(Continuación).

Al efecto, el liquidador que estime necesario la práctica 
í h expresada comprobación, lo. pondrá en conocimiento de 
L Centro, directamente si se trata de una Abogacía del 
'¡«¿o o por conducto de ésta si de un hqu dador de partido, 
Bjoniendo detalladamente las razones que a su juicio, jusa- 
fei-n tal medida. . . ,

La Dirección general de lo Contencioso, resolverá, 
a ¿plazo máximo de quince días, sobre la petición formu- 
uá.!?: la resolución fuere conforme con ésta, la misma 1 i- 
«ción de-ignará el funcionario que haya de practicar el re- 
Eocimiento de los libros y • documentos, o bien autorizara 
il Delegado de Hacienda respectivo para que haga dicha 
¿ignación, en cuyo caso habrá de recaer ésta en persona 
pía en contabi 1 idad. .

: Transcurridos los citados quince días sin que la Di- 
wcón general resuelva acerca del particular, se entenderá

ueraa 
asa»

laratiS 
Rea! í

fatgada la autorización pedida, y, tanto en este caso como 
■ d que expresamente se niegue aquélla, el reconocimiento 

Dbs&W libros y documentos no podrá llevarse a efecto. ,
i I6i En el caso en que los Bancos Asociaciones, Socieda- 
ifc o particulares, en la visita que a los efectos prevenidos 
c I! párrafos anteriores se les gire, no presenten los li- 

y documentos necesarios para la comprobación admi- 
S-ativa de sus declaraciones y ofrezcan cualquier género 
*rtistencia que dificulte o imposibilite aquélla, el funcio- 
fc-Ñ «¡cargado de la visita extenderá acta por duplicado, 

se ooa1 
ese C® 

.do a:'1 
once?»

de • 
1 núm^ 
jieni^ 
el p^; 
ohokí- 
le^áv

^tiéndolu constar así. y se dirigirá, con remisión de uno
. h» ejemplares, a la Abogacía del Estado o a la Ofi- 

l'-quidadora correspondiente, para que solicite del Juz- 
ton expresión determinada y concreta de los hechos

, rc los que la comprobación administrativa haya de versar, 
" ‘-X1¡ o debido, que habrá de serle prestado a tenor de lo

en el párrafo segundo del artículo 9.° de la ley.
^•jdculo 184. Los preceptos contenidos en los cuatro ar- 

anler-ores son de aplicación en todo el territorio e;- 
En su consecuencia, los Bancos, Asociaciones, Socie-

•:s 0 Particulares de las provincias Vascongadas y Na- 
[J^.^^PlIrán con las obligaciones señaladas en aquéllos, 
- ;'r 'j los datos correspondientes a las Abogacías del

J [^P^^ivas a las cuales será también de apl.cación io 
. ^-‘do en los referidos artículos respecto de las Oficinas 
'^dadoras, -

185 (1) a  los efectos prevenidos en el artículo 
. Reglamento, los Bancos, Asociaciones, Sociedades 
¿É‘^U!arcs ^ue cedan el uso de cajas de seguridad están

ce t6 
olacbs 
e re®1'' 
ial.' .. 
[del® 
nplear 
- 8^ 
las®7’ 
meo®;

:¿r'0S’ Una vez que tengan noticia del fallecimiento del 
j en Su caso, de uno de los cotitulares de aquéllas, a

1 Sn/ hC(-ho en conocimiento de la Abogacía del Estado, 
ii. l  " ciUe ésta, en término de ocho días, pueda hacer uso 
5’ (je í^had que otorga a la Administración el artículo 
^Caj3 ey $ara exigir que no se proceda a la apertura de 

tapt S‘n formación de inventario, absteniéndose mien- 
bel ...^ el establecimiento de autorizar dicha apertura, 
^•á'/ *°s fallecimientos indicados podrá pedirse y

- recibo.
la Abogacía del Estado dejase de transcurrir el 

1 sin contestar, se podrá proceder libremente
jCl .¡i i®3 la caja.

(le quc la Abogacía del Estado haga uso de la 
h ?e este artículo, el establecimiento no podrá auto- 

hcrtura de la caja sin que se haga inventario ante

Dnli^ 
emoiS\. 
deo^' 

áGO»1'

cac^D.

[del

l

I Notario de los valores, billetes o metálico que contenga 
extendiéndose acta por duplicado, uno de cuyos ejemplare

i se remit:rá a la Abogacía del Estado. ,
¡ (4) En el inventario se exceptuarán de la investigado

los paquetes cerrados, y lacrados con intervención notarial
i y en que el Notario certifique que no contienen metálico m

valores de ninguna clase. . ,
(5) Las entidades o particulares mencionados en el pá

rrafo primero de este artículo están obligados a participar 
trimestralmente a la Abogacía del Estado el numero, clase 
y plazo de arriendo de las cajas que tengan cedidas a agen-

■ tes de Bolsa, corredores de Comercio y Sociedades legalmente 
constituidas. En estos casos, al fallecer el titular o disol
verse la Sociedad se procederá siempre a inventariar cir
cunstanciadamente los bienes o efectos existentes en la ca
ja. expresando las personas a quienes pertenezcan o puedan 
pertenecer los valores depositados en ella, según las anota
ciones respectivas de los libros del titular. Cuando de 
los libros no resultare justificada la propiedad a favor de 
otra persona, se entenderá que los bienes o efectos existen
tes en la caja corresponden al caudal del titular, salvo siem-
pre prueba documental en contrario.

Artículo 186. (1) 'No podrán retirarse, salvo en los ca
sos en que previamente se justifique el pago del impuesto de 
Derechos reales correspondiente a la transmisión de que en 
su caso hubiesen sido objeto, los valores y demás bienes 
muebles entregados en depósito, cuenta corriente que no sea 
de efectivo o bajo cualquiera otra forma de contrato en que 
se reconozca o dos o más personas, individual e indistinta
mente, iguales derechos sobre la totalidad de aquéllos, o 
cuando el que pretenda retirar los bienes o valores deirosi- 
tados, esté o no el depósito constituido en forma indistinta, 
sea apoderado o endosatario del titular, o cuando se trate de 
abrir cajas de seguridad en poder de tercero, cuyo derecho de 
apertura esté reconocido a más de una persona o, en todo 
caso, por un apoderado del titular o titulares, sin formular 
una declaración en que se exprese que el otro u otros coti
tulares, cuando se trate de depós tos indistintos y cajas de 
seguridad o el poderdante o endosante, en su caso,, vive 
en el día en que la devolución, apertura o pago se realice.

(2) Esta declaración habrá de ir firmada por el que 
retire los valores y estar escrita de su puño y letra, por lo 
menos en cuanto a las palabras "declaro bajo mi responsa
bilidad”, que deberán consignarse en todas ellas.

Artículo 187. La inspección de los servicios referentes 
al impuesto se desempeñará por los Abogados del Estado, 
bajo la inmediata dependencia de los Inspectores regionales 
y de la Dirección general de lo Contencioso del Estado, 
con sujeción a las disposiciones especiales dictadas o que 
se dicten en la materia y a las de este Reglamento.

Artículo 188. (1) Los recursos que el Decreto-ley de 
27 de abril de 1926 afecta a la intensificación y reorganiza
ción de los servicios de investigación e inspección del im
puesto de Derechos reales serán administrados y distri
buidos por el Comité creado por Real decreto de 22 de oc
tubre del mismo año. Dicho Comité estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el Ministro de Hacienda; 
Vicepresidente, el Director general de lo Contencioso del 
Estado; Vocales: los Jefes de Sección de la misma Di
rección; el Abogado del Estado, Jefe en la Delegación de 
Hacienda de Madrid, y un funcionario del Cuerpo pericial 
de Contabilidad, designado por el Director general de Te
sorería y Contabilidad, y Secretario, un Abogado del Estado, 
designado por el Director general de lo Contencioso.

(2) El Comité nombrará de entre sus miembros un Teso
rero. un Interventor y un Contador, así como sus respectivos 
suplentes.

Artículo 189. (1) A los efectos de lo dispuesto en el 
apartado a) del artículo 2.° del Real decreto de 22 de octu
bre de 1926, se estimará que tienen a su cargo funciones in
vestigadoras e inspectoras los Abogados del Estado a quienes 
las atribuye el Estatuto de la Dirección general de lo Con
tencioso y del Cuerpo de Abogado» del Estado.
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(2 2) La determinación del personal técnico a que se 
refiere el apartado b) de dicho artículo será hecha por el 
Comité de Inspección, previa fijación en cada caso de la 
colaboración a la función inspectora que hayan de prestar 
los Abogados del Estado de que se trate.

Artículo 190. Para que el Comité pueda apreciar el tra
bajo de los expresados funcionarios y hacer, en su visita, 
la declaración que corresponda respecto al rendimiento mí- 
nimó exigible para el percibo de las gratificaciones, los 
Abogados del Estado, Jefes de las respectivas Oficinas, 
remitirán mensualmente una nota declaratoria que acredite, 
en cuanto sea aplicable a las distintas oficinas de que se 
trate, los siguientes extremos:

l .° Que se encuentran al corriente todos los, libros que 
deben llevarse por las oficinas liquidadoras del impuesto.

2 .” Número total de documentos presentados en cada 
mes a la liquidación, expresando las cifras entre las que 
dicho número esté comprendido en el libro diario de pre
sentación.

3 .° Número de liquidaciones practicadas en el mes, ex
presando también las cifras entre las que dicho número 
esté comprendido en el libro diario de liquidación.

4 ." Importe total de lo liquidado para el Tesoro durante 
el mes por cuotas, multa y demora y su comparación con lo 
liquidado por los mismos conceptos en igual mes del año 
anterior.

5 .° Existencia de expedientes de comprobación de valo
res en fin del mes anterior; número de los iniciados durante 
el mes; número de los que están sin terminar y fecha de 
incoación del más antiguo.

6 .° Importe de las diferencias de más obtenidas para la 
en los expedientes de comprobación de valores, expresando 
el número que corresponda á cada uno de los expedientes 
en que el aumento se produjo.

7 .° Número de documentos liquidados no retirados de la 
Oficina por los interesados en el plazo legal para efectuar 
el pago del impuesto. Con relación a ellos se hará constar 
sucintamente si se ha iniciado el procedimiento ejecutivo, 
a cuyo fin se harán las gestiones precisas en Tesorería 
para averiguarlo; se declarará cuáles sean las fecha de liqui
dación del más antiguo y del más moderno; se expresará el 
número de documentos de esta clase que se haya retirado 
en el mes y se interesará de Tesorería el que dé noticias de 
los descubiertos por Derechos reales ingresados en el mes 
por acción ejecutiva, debiendo estar atenta la Abogacía a 
que no se demore el ejercicio y efectividad de aquélla.

8 .° Situación en que se encuentre el servicio de liquida
ción del impuesto sobre los bienes de las personas jurí
dicas.
, 9.° Número de reclamaciones contra liquidaciones del 
impuesto de Derechos reales, denuncias, expedientes de in
vestigación, o peticiones con aquél relacionadas, pendientes 
de despacho en fin del mes anterior, de las. ingresadas en el 
corriente, de las resueltas en éste y expresión de las que 
quedan sin resolver.

10 . ' Expresión de la situación en que se encuentren los 
servicios- de estadística y los de comprobación de valores so
metidos a examen por los liquidadores de partido.

11 . En las oficinas que no sean liquidadoras, la justifica
ción del mínimo de trabajo se acreditará con relación el nú
mero de expedientes despachados, haciendo constar especial
mente la labor realizada en cuanto a inspección, directa o 
indirecta, del impuesto de Derechos reales.

Artículo 191. (1) El Comité suspenderá el percibo, total 
o parcial, de las gratificaciones señaladas a los. Abogados 
del Estado que en el ejercicio de sus funciones inspectoras, 
sean directas o indirectas, no hayan obtenido el rendimiento 
mínimo de trabajo que para su percepción exige el artículo 
2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1926.

(2) Su abono quedará interrumpido por todo el tiempo 
que dure el disfrute de licencias reglamentarias o plazos po
sesorios por cambio de destino, siempre que en este último

caso transcurran más de diez días entre el cese -- •. 
guo y la posesión en el nuevo cargo.

Artículo 192. (1) El Comité de inspección e inp.J 
ción del impuesto de Derechos reales estará faculta^ • 1 
resolver definitivamente las dudas que puedan surg- .' 
aplicación de los preceptos contenidos en el Real dsv". 
22 de Octubre de 1926.

(2) Contra las resoluciones que adopte en el ejerce» 
sus funciones no se dará recurso alguno.

Artículo 193. (1) Los recursos del Comité se 
rán en el Banco de España, ingresando en una rJ 
corriente de dicho establecimiento de crédito, que -e ay 
al efecto a nombre del Comité de Inspección e Inraj 
ción del Impuesto de Derechos Reales.

(2) Los precitados recursos serán administrados y ¡ 
Comité y, por delegación suya, autorizarán dirctod 
las operaciones a que dé lugar el movimiento de ím  
el Presidente, como Ordenador; un Vocal, como ir* 
ventor, y otro Vocal, como Tesorero.

(3) A todos los efectos reglamentarios sustituirá i 
Presidente, el Vicepresidente, y a los Vocales Inxna 
y Tesorero, sus respectivos suplentes.

Artículo 194. (1) La provisión de fondos a ia Cj 
del Comité se efectuará en la forma que sigue: dotol 
la primera quincena de cada mes, las Tesorerías-Coctaifl 
de Hacienda en las provincias certificarán de los icd 
líquidos efectuados en el Tesoro público durante di 
anterior, tanto con aplicación a presupuesto corriente oí 
por resultas, por el concepto de 0,50 por 100 sobreda 
tas liquidadas por el impuesto de Derechos reales, aíxi 
do por el artículo 18 del Real decreto-ley de 27 de ¿ti 
1926. Con vista de esa certificación, se procederá y i 
expresadas Oficinas a expedir dos mandamientos de1 
malización; uno, de pago, aplicándolo a devolución 
minoración de ingresos del impuesto de Derechos ^ 
y otro, de ingreso, con aplicación a "Operaciones ct 
soro.—Giros y valores”, concepto de "A disposic1® 
Comité”. Las cartas de pago correspondientes a esos 
damientos se remitirán al Vicepresidente del Coe-% 
cual, una vez relacionadas, las cursará al TesoreW 
tador central de Hacienda, a los efectos de justio®1 
del mandamiento de pago en metálico, que habra^'- 
dirse a favor del Comité con imputación a "0í<-rA- 
del Tesoro.—Giros y valores”, concepto precitado.

(2) En los mandamientos de pago que se expds- 
Hacienda a favor del Comité, firmará el recibí. N 
gación del Vicepresidente, el Tesorero, el cual ' 
cargo del talón que le entregue la Tesoreria-C^' 
central para su ingreso simultáneo en la cuenta 0 
abierta en el Banco de España.

Artículo 195. (1) El Comité acordará la distr-b— 
los fondos de la Caja, en armonía con los preces 
nidos en los artículos 2.° y 3.° del Real decreto 
octubre de 1926. El acuerdo se pondrá en co^-, 
del Centro directivo y Abogacías del Estado en 
vincias a que afecte, enviando relación de los . 
a quienes se concede gratificación, comprensiva e 
tidades que a cada uno se asignen. .

(2) Para hacer efectivas esas gratificaciones^ 
Centro directivo como las Abogacías del ¿-í 
provincias, formarán por duplicado y remitirán 
mensualmente, las. oportunas nóminas especia^^., 
una vez aprobadas por el Vicepresidente Y 
intervenidas, constituirán la base y justificad0” ? 
gos. Estos serán ordenados por el Vicepreside”^ 
sorero de la Caja del Comité, expidiéndose, a^,3.;r 
oportuno mandamiento, también intervenido, Q116 .t., ¿ 
a un talón contra la cuenta corriente del 1°^ 
Banco de España, suscrito necesariamente P°r j0; 
sidente, Vocal Interventor y Tesorero. Para ílJtJ 
dos en las respectivas provincias, incluso Ia u í 
favor de los Abogados del Estado, Jefes, 0 
Habilitados de las. Abogacías, se utilizará d
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. - He acuerdo con el referido establecimiento 
í^onsidere más conveniente. Por lo que se re
d J dependencias centrales, el mandamiento de pago

a hvor del Habilitado de la Dirección general

- l?''ienX:nas de referencia, una vez firmadas por 
'-íados, se devolverán al Vicepresidente del Comité.

*a! ln 195 (1) La contabil.dad de la Caja del Co- 
Sirá'por él sistema de partida doble, y al efecto 

lEbros serán los siguientes:
Libro Diario.

Cd  Libro Mayor.
L Libro de Caja.
-• Libro de Arqueos.
ra Libro Registro de mandamientos de pago.

Además se llevarán los Libros auxiliares que se 
Bidtren necesarios o convenientes para la mayor claridad 
Arrullo de la Contabilidad, y un talonario de manda- 
iscs de pago.
|jl Todos ellos serán llevados por el Contador que se 
rire al efecto, auxibado del personal que se estime indis- 
isble, a excepción del Libro de Caja, que habrá de lle- 
r>5 por el Tesorero. ,
Articulo 197. ‘ Todos los libros referidos en el artículo 

serán diligenciados por el Vicepresidente, Vocal 
tor y 'Secretario, y todos sus folios debidamente 
os por el Vicepresidente o Vocal que se designe. 

Arxulo 198. Mensualmente se realizarán las operacio- 
b  de comprobación oportunas y anualmente se formará 
"blance general, el cual, una vez aprobado por el Co

se someterá, con todos sus justificantes, al 1 ribu- 
hcpremo de la Hacienda pública.
Articulo 199. La provisión de fondos a la Caja del Co- 

por lo que se refiere a los correspondientes ingresos 
fcdos en el Tesoro público durante los meses de mayo 
i&cmbre, ambos inclusive, de 1926, se efectuará en la

¡orina señalada para los ingresos sucesivos en el 
l194 de este Reglamento. A este efecto, las Teso- 
^■Coptadurías de Hacienda en las provincias procede- 

i efectuar, en primer término, de una sola vez y con 
brevedad, las operaciones contables consiguientes, 

_ 15 Parte que afecta a los ingresos realizados en los 
de noviembre y diciembre de 1926. Por lo que res- 
»los ingresos de los restantes meses de ese año, de

" formalizarse antes de 31 de diciembre de 1927.

CAPITULO XV

PROCEDIMIENTO

L ’11*0 200. (1) La tramitación de todos los expedien- 

^i, ^amaciones que se produzcan referentes al im- 
, ¿ trechos reales se ajustará a lo prevenido en la

9 de octubre de 1889 y en el Reglamento del pro- 
í 2^ .en las reclamaciones económico-administrativas

julio de 1924, salvo aquellos para los cuales se
2 , T./11 el Presente una tramitación especial.

Sv-.Z 5 aclos administrativos realizados por las Oficinas 
*4:-rjrraS ° por las Abogacías del Estado, como las li

, ti ya lo sean por razón de cuotas del impuesto, 
' _ ^Wtas o intereses de demora, o los acuerdos rela-
- lin?i ^Probaciones de valores y determinación de la 

serán reclamables ante el Tribunal Econó- 
(jli‘.mStra't*V0 Provincial en el improrrogable plazo de 

hábiles, pasado el cual se entenderán firmes 
bichos actos, sin recurso alguno para el cbn-

Est
no obstante, cuando en dichos actos se padez- 

'-¡bc-'3. maleriales. manifiestamente comprobados antes 
1 -^C'e el ingreso de las cantidades liquidadas, podrán 

' Clu’dadoras instruir de oficio, o a instancia 
' oportuno expediente para su rectificación, la

cual podrá acordar el Delegado del Prrodente del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pública, ^‘“ventor geneml 
de la Administración del Estado, dejando en todo caso 
unidos, como justificantes de la liqmdacmn que 
se practique, la que íué objeto de rectjficac.on, o certifica
ción de la misma, y el expediente en que se acordare, ha
ciéndolo también constar en la casilla correspondiente del 
libro registro de liquidaciones.

( 4) Si el Delegado del Interventor general de la Admi
nistración del Estado o el Abogado del Estado se opusieren 
a la rectificación, ésta no podrá acordarse sino a virtud 
de reclamación de los interesados, que se tramitara en ia 
forma prevenida en el citado Reglamento del procedi

Artículo 201. Cuando los contribuyentes se consideren 
con derecho a la devolución de cantidades satisfechas por 
el impuesto, bien por error de hecho o duplicación de pago, 
o ya por haberse cumplido alguna de las condiciones o 
requisitos que conforme a este Reglamento dan lugar a 
aquélla, podrán solicitarlo de la Delegación de Hacienda 
dentro del plazo de cinco años, que se contara, según los 
casos, con sujeción a las siguientes reglas.

1 .a En los de adjudicación para pago de deudas, desde 
el día siguiente a la fecha de la escritura de venta, cesión 
o adjudicación de los bienes inmuebles o derechos reales 
adjudicados con dicho objeto, siempre que aquella se hu
biere otorgado dentro del plazo que señala el articulo 9.
do este Reglamento.

2 a En las devoluciones por cumplimiento de condicio
nes resolutorias o en virtud de sentencias o resoluciones 
administrativas declaratorias de la rescisión o nulidad de ac
tos o contratos, desde el día siguiente al en que se cumpla 
la condición, o sea firme la sentencia o resolución.

j 3.a En las devoluciones motivadas por error puramente 
material o de hecho, como equivocación aritmética al verifi
car la liquidación o señalamiento de tipo que no correspon
da al concepto liquidado, y en las que se funden en dupli
cación de pago de la misma cantidad en una o en distintas 
oficinas liquidadoras, a partir del día siguiente a la fecha 
en que se verificó el ingreso que se considere indebido.

Artículo 202. (1) El expediente a que se refiere el ar
ticulo anterior se instruirá con los siguientes documentos:

l.° Solicitud del interesado o interesados a cuyo nombre 
se giraron las liquidaciones satisfechas.

2.° Los documentos que hayan motivado la liquidación, 
bien originales o en testimonio, o copia cotejada por el 
Abogado del Estado, de los extremos o particulares de 
aquéllos que sean indispensables para formar concepto de la

' cuestión. .
i 3.° La carta de pago original correspondiente al ingreso
' a que la devolución afecte. Si la carta de pago estuviere 

archivada en algún Registro de la Propiedad, el Delegado 
de Hacienda la reclamará por medio de oficio al Registra
dor en cuyo poder se halle, el cual deberá remitirla, ar
chivando en su lugar el oficio de referencia, en unión de una
copia literal en papel simple de la dicha carta de pago, 

media firma y el selloautorizada por el Registrador con 
de su oficina.

4 .° La certificación del ingreso, 
la Tesorería-Uontaduría.

expedida de oficio por

verificados en las ofici-(2) Cuando se trate de ingresos 
ñas liquidadoras de partido, la certificación de aquéllos la 
librará el Liquidador respectivo con referencia al libro-re
gistro de liquidación, expresando el número, la fecha y el 
concepto en que se ver:ficó y la copia de dicho libio, re
mitida a la Abogacía del Estado en que figuró su recauda
ción, extremos que deberá comprobar el Abogado del Es
tado con dicho documento. , ,

(3) En este caso, la Tesorería-Contaduría certificará 
también haberse verificado, y en qué fecha, por el Liqui
dador el ingreso total del mes en que aparezca recaudólo 
el importe de liquidación. .

(4) Cuando se trate de liquidaciones legalmente practi
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cadas, la devolución, cualquiera que sea la causa que la 
motive, no comprenderá, en ningún caso, las cantidades 
satisfechas por multas, intereses de demora y honorarios.

Artículo 203. (1) La devolución se acordará por los 
Delegados, con el carácter de acto administrativo reclama- 
ble ante el Tribunal económico-administrativo provinciaíf 
de conformidad con Ib establecido en el Reglamento del 
procedimiento.

(2) Si el acuerdo del Delegado de Hacienda concediese 
la devolución solicitada, se notificará necesariamente al De
legado del Interventor general de la Administración del 
Estado, con entrega del expediente., para que exponga en 
el mismo si consiente o se opone a que se lleve a efecto. 
Si se opusiere, formulando en tiempo hábil el oportuno 
recurso, se tramitará el expediente por el Reglamento del 
procedimiento económico-administrativo.

(3) En todo caso, dentro del plazo de ocho días, se 
dará conocimiento por la Abogacía del Estado a la Direc
ción general del ramo, con remisión de copia íntegra auto
rizada del fallo dictado, a fin de que pueda utilizar, si lo 
estima oportuno, la facultad que le concede el articulo 140 
de este Reglamento, siendo reclamablé por los interesados 
ante el Tribunal económico-administrativo central el acuer
do de revisión que adopte el expresado Centro, cualquiera 
que sea la cuantía del asunto.

(4) Cuando la D rección general de lo Contencioso del 
Estado haga uso de la facultad a que se refiere el párrafo 
anterior, deberá remitir la Delegación de Hacienda, ade
más del expediente de devolución, con todos los datos, y do
cumentos que deben constituirlo, a tenor del artículo pfer 
cedente, la hoja de liquidación o certificación con referen- 
ca a todos los datos que consten en el libro Diario de 
liquidaciones y el expediente de comprobación de valores.

(5) Una vez firme el acuerdo de devolución, se proce
derá de oficio a ejecutarlo, previos los trámites necesarios, 
que se harán constar en expediente separado, uniéndose al 
mismo copia autorizada del acuerdo concediendo la devo
lución, certificación del ingreso de que se trate, carta de 
pago del mismo y demás documentos relativos a la per
sonalidad del reclamante, el cual expediente servirá de jus
tificante al mandamiento de pago, pero conservando íntegro 
y original en el Negociado de Derechos reales el en que 
se reconoció y declaró el derecho a la devolución., excepto 
la carta de pago y certificación de ingreso que, conforme a 
lo prevenido, se unirán al de ejecución, pero dejando copia 
autorizada por el Abogado del Estado en el expediente en 
que se acordó la devolución. Las disposiciones de este 
párrafo se observarán igualmente cuando se trate de la 
ejecución de acuerdos dictados por el Tribunal económico- 
administrativo central.

(6) No será necesario dar cuenta de los acuerdos de 
devolución dictados por los Delegados, de Hacienda en eje
cución de resoluciones del Tribunal económico-administra
tivo central o de los provinciales sin perjuicio, en este 
caso, de lo prevenido en el artículo 141 de este Regla
mento.

Artículo 204. (1) Para que pueda acordarse la devo
lución de lo que por el impuesto crea satisfecho de más 
el contribuyente, por razones distintas de las comprendi
das en el art. 201. es indispensable que en tiempo hábil, o 
sea dentro del plazo de quince días, a partir del siguiente 
al en que hubiese sido notificada, o al en que la notifica
ción deba entenderse hecha conforme a este Reglamento, se 
impugne la liquidación que motivare el ingreso, estimán
dose éste firme y aquélla consentida y sin ulterior recurso 
cuando no se haga en tiempo y forma dicha impugnación.

(2) En la tramitación de estos expedientes se observarán, 
ademas de las disposiciones del Reglamento del procedi
miento en las reclamaciones económico-administrativas, las 
contenidas en los dos artículos precedentes, y será trámite 
necesario el informe del Liquidador que hubiere realizado 
el acto administrativo reclamado.

CAPITULO XVI

, RESPONSABILIDADES Y CONDONACIONES

En el

«pe ésta
• le cc 
[66 deArtículo 205. Los contribuyentes qüe dejaren ¿t , 

tar ¡os documentos a la liquidación del impuesto ¿-i
los plazos establecidos en este Reglamento, auii cuará; 
ren relevados de las multas en que por tales om'siont, i 

. pacas

rran, satisfarán necesariamente en todos los caso? ¿ s6;.‘:ira!l 
legal de demora, que empezará a devengarse desdedid ® n 
guíente inclusive al en que hubieren terminado dichos 
Igual interés satisfarán, aun cuando no hubiesen io oí me

culo 21en multas, en los casos de prórroga, aplazamiento o ira "" 
namiento de pago, expresamente consignados en la Lq *" "u"" 
Reglamento, excepción hecha de los aplazamientos ¿i 3 "J2. V' 
de I quidaciones por nuda propiedad o por las pen?;.:.: ¿ .
menticias a que se refiere el artículo 134.

nusm

Artículo 206 El procedimiento para la exacción ér 
clase de multas e interés léga! será cxclusivament:
nistrativo y se incoará y seguitá por la vía de aprent; 

reclam;
: Hwhp
RHc que

forme a la Instrucción, sin que pueda suspenderse su a 
ción en caso de reclamación; pero la falta de pagoed ¿¡-.i;.,:.. 
tampoco obstáculo para que ésta se tramite.

Artículo 207. (1) Las multas en que con arregle a 
las resp;

Reglamento, incurran los contribuyentes, siempre qur < a 
tan en un tanto por ciento de las cuotas liquidadas, se ti b c ;-.,.,, 
dorarán impuestas de derecho, y en su virtud, se Hq'iiid i, ¡i. , 
y exigirán desde luego por los liquidadores, quienes ...
drán también las previstas en los artículos 86 y 21:.

(2) Las demás multas en que incurran los contiW n 
serán impuestas por el Delegado de Hacienda, a pry» 
del liquidador y previo informe del Abogado dd M L-; - 

titjsin perjuicio, tanto en las comprendidas en este ir ...4 
como en el anterior, de las reclamaciones que los interS 
puedan interponer en los términos previstos por este i<i> g--

P'
" * " ■ 6

mentó y el del procedimiento en las reclamaciones .
mico-administrativas. -dac

P

Artículo 208. (1) Las multas en que incurran 
rios, Autoridades y funcionarios del orden administ»1 
se impondrán por los Delegados de Hacienda a pK'P ■ r ¡a 
de la "Abogacía del Estado, pudiendo los interesado?^ t-. y 
en alzada ante la Dirección general de lo Contencioso d0 k:e-: 

siguí

tado.
(2) Las multas en que incurran los Tribunales. J--- ' 

demás funcionarios del orden judicial se impon^. * 

.epc

la Dirección general de lo Contencioso del Estado, 
c'ón al Ministro de Hacienda. 1 j

(3) Las responsabilidades en que incurran los Oder 
de Hacienda serán declaradas e impuestas por el «í ' 
Centro directivo, con apelación ante el Ministro ú:*' 
cienda. 

trac

>ila

Por 
«trac 
ly c

l’

(4) En todos los casos no previstos especialniei1K Pj 
cr 1 o tnriti1o . ...... 1.. mi Gv "" 'Reglamento, la competencia para la imposición de65 VjxvgiaiuciiuM, ivmperencia para la impos-viui- - , „ 

radicará en la Dirección general de lo Contencio-*^. 
puesta del liquidador, con informe de la Abogacía deU^ .’ 
correspondiente y con apelación ante el Ministro 
cienda.

Artículo 209. Cuando los contribuyentes incur-'O5 
ta en cualquira de los casos que determina uji 
mentó fallecieren antes de que les fuere liquidada 
ponsabilidad. sus herederos estarán dispensados de a , 
si no hub ere denuncia particular, siempre qlie 
los documentos o verifiquen el pago espontánea .̂ 
dentro de los quince días siguientes al requeri>n' ^1 
con tal objeto se les haga por la Administración: 
estarán en ningún caso del pago del interés lega* ®

Artículo 210. (1) Los liquidadores del imP11^^! 
partidos, percibirán la parte que les corresponda,^; 
multas, conforme al artículo 151. pero la correspo'1 
las Oficinas liquidadoras a cargo de Abogados J 
ingresará como recurso del Tesoro, lo misino que v" 
rarios de liquidación devengados en éstas.

lül(
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•:< el caso de que haya denunciante, éste tendrá de- 
,7- vez ?ea firmc acuerdo de imposición de mul

é-ta se haya hecho efectiva, a percibir la parte de 
¡^¿‘corresponda, con arreglo a lo dispuesto en el ar- 
/ |6ó de este Reglamento.
'¿r. 211. (1) Las multas que se impongan por fal- , 

en este Reglamento a las Autoridades, funcio-
- públicos y a particulares que no sean contribuyentes, . » pUDliCOS ) d pcliuivuia» w

,®1 fiaran en papel de pagos al Estado.
e na 8 Las multas impuestas a los contribuyentes. así como *

05
fcresei de demora se ingresarán en todo caso precisa-

i metálico. *
lo 212. (1) El importe de las multas se hará efec- 

, Lí mismo tiempo que el de las cuotas liquidadas, si la 
la i? de aquéllas no excediere de 1.000 pesetas. Si exce- 

r  pudrá suspenderse su exacción, salvo en la parte co- 
:10"iak Epx¡&;^ a los litmidadores y a los denunciantes, en su

los interesados solicitasen su condonación o formu-
n de
nte«

■ reclamación dentro del plazo establecido para el pago.
Hecho efectivo el importe de las multas, se liquidará 

"m'1'D |Ktt que de las mismas corresponda al Tesoro, al liqui- 
. "a d denunciante si le hubiere. De la que corresponda 
:o ® lifMiador podrá datarse dicho funcionario en la cuenta 

gkii 
iue« 
„ ses

aes 2" 
15.
triNd 

prop<
el

¡uta 
ste 
nes

los 
linisi

os rs-, 
)S0 de i

ndrát ' 
cor.

DeOT

■o de

ntsee 
deS
)S0, 3

■o de

OS i” ' 
5te 

diel6 
. la

aen*111 
irier-f1' 
peo-'"', 

de d^i 
;sto^ 
!da 
jondt- 
del 
, 105

íib  respectivo, a reserva de la devolución que procediere, 
prosperar la reclamación de los interesados. Las co-

■Mientes a la Hacienda y ail denunciante ingresarán ne- 
fcncme en las Cajas del Tesoro y la Delega
rá Hacienda ordenará la entrega al denunciante de la 
I*corresponde, dentro del mes siguiente al en que se ha- 

firme el acuerdo de imposición de la "multa o la 
'ffl d-J expediente si hubiera sido impugnado, y, en 

l la resolución recaída en el recurso conten- 
n’^nistrativo.

213. -No se impondrán otras multas que las 
11 Por este Reglamento, cualesquiera que san el 

' *a ^ec*1a en I116 '5e hubiere incurrido en falta, 
k-L (O Los contr buyentes que no presenten 
k i. on *mpucsto, dentro de los plazos reglamen- 
l  - '^canienios hujetos al mismo, incurrirán en las 

'^lentes:
L.-‘ ‘d Minora no excediera de un plazo igual al r.egla- 

cu documentos se hubieran presentado espontá- 
p”r, ios mteresados, sin previo requerimiento de la 
k-On’ *a muita sera igual al 20 por 100 del im- 

1? '"y00135 Oue se liquiden.
íjlos dCm°ra excccl'era *de un plazo igual al reglamen- 
F' p - । !Cumcntos se hubieran presentado espontánea- 

/•.’ ,nteresados. sin previo requerimiento de la 
ch0^’ *a mu*ta scra igual al 30 por 100 del impor- 

L Si los ? (|Ue SC
L ‘i . p 0Cumentos se hubieran presentado por los 
■i?** igual'10 íCC|uerim ento de la Administración, la 
P-- c ny1? a' Por 100 de las cuotas que se liquiden, 
í .'tiemP° de la demora; y
L Ar?! -v *'(|uidación se practique con los datos que 
F contr'h StraCi°n 542 proGure P°r la negativa infun- 
I' de i"1' '11'6 a ^ciÜíarlos, la multa será igual 
R todos35] OUOtas Hue se liquiden.
I kgal^ i?5 Caios c* contriyente satisfará, además, 

' ' Seniora correspondiente.

s eontnbuyentes a qu:enes el liquidador 
incu t'S' t*116 S€an necesa,"'os para practicar la 

traUs<rrnán cn una multa de 2S a 100 pesetas, 
^¡<ülos Uri 11 sin presentarlos el plazo señalado cn 
L^-' 216 ' 124 dC eStC Re8lamento-
B^^dos St. * *' ,Ra disminución de valores en los b:e- 
R '■ U. c‘rCaaigara con una multa igual al 20 por 100 
ll?,?'14 tés (i ^^ndientes al aumento obtenido, si éste 

URa muh POr 100 del declarado, sin exceder del 
3 lgUal a* por *d0 de las referidas cuo- 

"u^itf.- J auir,ento excediera de dicho 50 por 100, 
b Casos:

I .” 'Cuando Ja disminución de valores se demuestre por 
la comprobación administrativa, sea en la liquidación provi
sional o en la definitiva; y

2 .u Cuando dicha diminución se descubra por cualquier 
medio, después de practicada la liquidac.ón provisional, y 
dentro del plazo de la definitiva.

( 2) La disminución de valores en los bienes declarados 
se castigará con una multa igual al 20 por 100 de las cuotas 
correspondientes al aumento obtenido, si éste no excediese 
del 10 por 100 del valor declarado, y con una igual al 100 
por 100 de las indicadas cuotas, si el aumento fuera supe
rior al 10 por 100, en los siguientes casos:

l .° Cuando la diminución de valores se descubra después 
de practicada la liquidación provisional, y transcurrido el 
plazo para solicitar la definitiva; y

2 .° Cuando se descubra después dé practicada la liquida
ción definitiva, se haya practicado o no liquidación provi- 
s'onál. .

( 3) JJo se estimará a los efectos de este artículo que existe 
ocultación de valores punible, cuando el interesado facilite 
los elementos necesarios, según este Reglamento, para que 
la comprobación se verifique, o los presente al primer reque
rimiento de la" Administración.

Artículo 127. (1) " La ocultación de bienes se castigará 
con una multa igual al 20 por 100 de las cuotas correspon
dientes al valor de los bienes ocultados, cuando, sea descu
bierta después de practicada la liquidación provisional y an
tes de vencer el plazo señalado para solicitar la liquidación 
definitiva.

(2) La ocultación de bienes se castigará con una multa 
igual al 100 por 100 de las cuotas correspondientes al valor 
de los bienes ocultados, en los siguientes casos:

1 .” Cuando se descubra después de practicada la liqui
dación provisional y de transcurrido el plazo reglamentario 
para la definitiva; y

2 .° Cuando se descubra después de practicada la liqui
dación definitiva, se haya verificado o no liquidación provi
sional.

Artículo 218. Los contribuyentes que dejaren de satis
facer, dentro de los plazos establecidos en este Reglamento, 
el impuesto liquidado, incurrirán en una multa igual al 10 
por LOO de las cuotas liquidadas, que será independiente 
de las en que hubieran podido incurrir por otros conceptos, 
y sin perjuicio del interés legal de demora correspondiente.

Artículo 219. (1) La retirada de la parte de bienes o 
valores que. según la presunción establecida en el artículo 
77, corresponda al cotitular premuerto, o la de los bienes 
o valores por el mandatario o endosatario después del fa
llecimiento del titular, sin el previo ccumplimiento de los re
quisitos prevenidos en el artículo 122, se castigará, con arre- 

j glo a lo dispuesto en el artículo 25 de la ley, con la multa 
I de 1.000 a 10.000 pesetas, sin perjuicio de las demás respon

sabilidades establecidas por dicha ley y este Reglamento.
( 2) La referida multa de 1.000 a 10.000 pesetas se regula

rá atendiendo a las circunstancias que en cada caso concu
rran, y se impondrá por los Delegados de Hacienda a pro
puesta de las Abogacías del Pastado, bien dineptamente, 
cuando se trate de documentos que hayan de liquidarse en 
las mismas, o previa la propuesta del liquidador respectivo, 
cuando aquéllos se hubieran presentado en oficinas de par
tido.

( 3) Las responsabilidades señaladas en los párrafos ante
riores serán exigibles solidariamente de las personas que hayan 
realizado la operación, y de aquellas en cuyo provecho se hi
ciera la retirada de los valores, bien sean el cotitular o endo
satario, los herederos del titular fallecido o cualquiera 
otra que directamente interviniera en la operación.

Artículo 220. (1) Se castrará con la pena de arresto de 
1 a 30 días y multa de 1.000 a 10.000 pesetas, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 26 de la ley, según la importancia 
de la defraudación a que se diera o se intentase dar lugar:

1.” La falsedad cometida en las declaraciones a que se 
refiere el artículo 10 de la ley y 186 de este Reglamento,
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a la oficina liquidadora respectiva, a fin de qm 
se le manifieste si en la declaración hecha por k: 
sados a los efectos de la liquidación y pago del 
ha habido ocultación de valores en la proporción a a 
referencia el párrafo anterior. ,

(3) En caso afirmativo, el propio Ministerio o 1 
dencia instruirá expediente acomodándose, en cuanto ■ 
sible, a las reglas establecidas para los de adquis;; 
terrenos y edificios por el Estado, y una vez u.::: 

"pasará a la Dirección general de Propiedades ;
Contribución territorial para que ajuste su tramitac 
terior a las ■ disposiciones del Reglamento de 11 ó : 
1909. En este expediente informará la Junta de x 
públicos sobre de cuantos extremos estime de iite 
pecialmente, sobre la necesidad o conveniencia de las 
ción del inmueble en relación con el servicio pubis i 
hubiere de destinarse, así como también respecto = h 
taja económica del precio de adquisición.

(4) El Consejo de Ministros, a propuesta del it 
ciencia, dictará la resolución que proceda, entendier.®. 
éstos casos quedan exceptuados de la necesidad del w 
a que se refiere el artículo 27 de dicho Reglameiit,

(5) Acordada la adquisición del inmueble por el U 
de Ministros, el Ministerio o Dependencia respecta 
rirá al adquirente o poseedor que de él traiga su s 
dentro del plazo señalado en los dos últimos pr
este artículo, para que, en el que a su vez se je ipti 
en posesión a la Administración del inmueble de 
y otorgue a favor del Estado la correspondiente" 
de cesión, previa la entrega del precio, que estara^ 
por el valor declarado, aunmentado en un 25,por -

(6) Si el adquirente o poseedor que de el traiga 
recho se negara a ello o retrasase, por cualquier ■ 
cumplimiento de las expresadas obligaciones, a 
tración, previa la consignación del precio en la - 
pósitos a disposición del interesado, se, incautara- 
propia autoridad, del inmueble y requerirá a aq^ 
mente para que, en el plazo que se le señale, o o.=^ 
critura de cesión. Pasado este plazo sin h . ^!a 
Ministerio o Dependencia lo pondrá en c011^1 
Dirección general de lo Contencioso, .a fin de 9^. 
citen las acciones correspondientes para obtener 
ridad judicial el oportuno mandamiento de 
adjudicación hecha a favor del Estado en e e 
Propiedad correspondiente. ' ,

(7) Deberá, además, ser reembolsado e 
los gastos de los documentos en que conste e 
trato, en la proporc:ón correspondiente al va ■'r 
inmueble que sea objeto de adquisición por e 
lo satisfecho por el impuesto del Timbre y P 
tos de cuota y honorarios del de Derechos rea 
con la transmisión de la finca de que se trat-

i de lo satisfecho por los indicados impuestos,^ ] 
las disposiciones admin strativas vigente?

(8) En ningún caso podrá el Estado eJerCna 
a que se refieren los párrafos anteriores, 
currido el plazo de seis meses, a partir de .

i la oficina liquidadora hubiera tenido conot1” 
te la presentación por el interesado del doc > 
pondiente, de haberse producido la transim=101 
de que se trate. je -si

(9) No se computará en el expresado P az í;,f 
' el tiempo durante el cual, reglamentariamci1^’^ 
; dida la comprobación de valores o el que Sl

mitar el expediente de reclamacióix. si se P10

"i Artículo 222. (1) Los particulares, 
tidades que devolvieren metálico, valoro ^,-0^ 
confiados a su custodia y que hubiesen sido 
misión sujeta al impuesto o que autoricen
de acciones, en igual caso y las ISóciedadiz-- 
hagan efectivas las pólizas, sin que les

, el pago del impuesto, incurrirán en la »1U

salvo si el declarante demostrase que en el momento de tir- , 
mar la dclaración no pudo tener conocimiento de la muerte , 
del cotitular, poderdante o endosatante. ,

2.° Toda falsedad cometida a sab.endas en, cualquiera 
de las declaraciones formuladas ante la Administración a 
los efectos del impuesto, mediante la cual se trate de eludir 
el pago de éste, siempre que lo falseado sea un hecho in
dudable y no un punto de interpretación o valoración; y

3.° La omisión deliberada de cualesquiera bienes en los in
ventarios o relaciones que sirvan para girar las liquidaciones 
definitivas o las provisionales, en el caso de que los interesados, 
hubieran dejado transcurrir el plazo para girar aquellas, 
siempre (fue el valor de los bienes ocultados exceda de 
100.000 pesetas y representen, por lo menos, el 50 por 100 
del valor comprobado de los bienes comprendidos en los di
chos inventarios o relaciones. . ,

(2) Las responsabilidades establecidas en este articulo se 
impondrán sin perjuicio de las determinadas en los artículos 

214 al 218‘ i r ' i 1
(3) Cuando el liquidador estime que se ha realizado, al

guno de los hechos previstos en este artículo, formulará la 
correspondiente propue ta de responsabilidad al Delegado 
de Hacienda, qu’en resolverá,, previo informe del Abogado 
del Estado Jefe de la provincia. _ ,

(4) En el caso de estimar procedente la imposición de 
responsabilidad, el Delegado de Hacienda fijará, en su acuer
do, la cuantía de la multa, y dispondrá que se ponga el hecho 
en conocimiento del Juez municipal de la capital de la pio- 
vincia, o, si hubiere más de uno. al que corresponda por 
reparto, quien será competente para imponer la pena de 
arresto a que este artículo se refiere. , . .

(5) Si se promoviese reclamación económico-adnrinistra- 
tiva contra el acuerdo del Delegado de Hacienda, no se dará 
cuenta al Juzgado hasta que exista resolución firme que pon
ga término a la cuestión.

(6) El procedimiento judicial para imponer la pena de 
arresto será el regulado en el libro VI de la ley de Enjuicia
miento criminal.

(7) El escrito de denuncia se formulará por el Abogado 
del Estado, en representación de la Hacienda pública, 
y en él se fijará el importe exacto y aproximado de las cuo
tas del impuesto cuyo pago se haya ehld.do o tratado de 
eludir mediante la falsedad, y se designarán los documentes 
de donde ésta resulte, acompañándolos o anunciando su 
presentación para el acto del juicio. Dichos documentos po
drán sustituirse con certificación autorizada por el Li
quidador.

(8) iLa representación de la Hacienda gozará de todas 
las facultades y prerrogativas que le conceden las leyes y 
se acomodará en su actuación a los preceptos del Estatuto y 
Reglamento orgánico del Cuerpo dé Abogados del Estado en 
cuanto sean compatibles con lo dispuesto en este artículo.

(9) El bogado del Estado dará cuenta trimestralmente 
a la Dirección general de lo Contencioso de todos los 
juicios promovidos con arregló a este artículo y de las 
sentencias racaídas.

(10) Los contribuyentes a quienes se imponga la pena 
de arresto no podrán gozar, en ningún caso, con arreglo al 
artículo 26 de la ley, de los beneficios de la condena con
dicional.

Artículo 221. (1) De conformidad con lo establecido en 
el párrafo sexto del artículo 23 de la ley, el Estado tiene el 
derecho de adquirir para sí, con destino a un servicio pú
blico, cualesquiera bienes inmuebles que hayan sido objeto 
de alguna transmisión, tanto inter-vrvos como mortis-causn, 
siempre que exceda del 25 por lOü la diferencia entre el 
valor declarado a los efectos de la liquidación y pago del 
impuesto y el que resulte de la comprobación administrativa.

(2) El Ministerio o la Dependencia oficial que tenga 
conocimiento de la transmisión, por cualquier título, de 
algún inmueble, cuya adquisición estime necesaria o con
veniente para un servicio público de su ramo, se dirigirá
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. «-hos defraudados. Esta disposición se entien-
• Ao de lo establecido- en el artículo 122, para los 

objeto del mismo, y de la responsabilidad
V que hace referencia el número 9 del articu-

, rarticulares. Bancos u otras entidades que en- 
r7* L^ír« u otros bienes confiados a su cu,- 
ETSl  en los casos comprendidos en el articu o 
»VUaración prevenida en el mismo, incurrirán cuando 

verificado transmisión sujeta al impuesto en la

Lavancos0? Sociedades a que se refiere el artículo

•í v Reglamento, y en el caso por él previsto, serán 
recusables del pago dd impuesto e incurrirán 

Gta equivalente al 10 por 100 si no ven ican el 
Lo en las Cajas del Tesoro en el plazo señalado en 
50 articulo o si cancelasen parcial o totalmente opera- 

en que no esté acreditada la tributación correspon-
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fcte a su constitución. , .
Articulo 223. (1) La negativa o resistencia de los par- 

Kulares, Asociaciones o Sociedades a facilitar los ciatos, 
autorizar las comprobaciones acordadas por la autoridad 
fea! o a llevar el libro a que se refieren los artículos 180 
gl8l, se castigará, según lo dispuesto en el párrafo ter- 
«odel articulo 25 de la ley, cop la multa de 1.000 a 10.000 
tete, sin perjurio de la responsabilidad penal en que
R^ran incurrido. .

; b) La referida multa se impondrá, atendiendo, a las 
treunstancias que en cada caso concurran, por la Dirección 
peral de lo Contencioso a propuesta de la Abogacía del 
E'u¿' y previo informe de la Oficina liquidadora corre=-
jmüente. ,। 'L En cuanto a las responsabilidades de índole penal, 
k Abogacías del Estado, por sí o a propuesta de las Oíici- 
K liquidadoras, instarán, en caso, el procedimiento judi- 
t-i correspondiente, con arreglo a los preceptos de su Re-
• :~í:ito orgánico. .

Artículo 224. (1) Las autoridades y funcionarios a que 
iii'.iicre este Reglamento que no cumplan los deberes que 

Q(,l mismo se les imponen, incurrirán en una multa de 50 
■ 1 p setas, sin perjuicio de las demás penas a que hubtere 

si en virtud de procedimientos judiciales se desmos- 
«u resistencia a prestar los auxilios reclamados o

adqu^
1 actc
- ded^'

.rl»1*

La26

n l3, 
tarc- 
na "

¡ente 
me»1' 
I del

VTica en algún fraude u ocultación.
7 Si por consecuencia de no facilitar los datos recla- 

3E;": se diese lugar a que prescribiere la acción para com-
los valores, además de la sanción establecida en el 

srrafo anterior, serán responsables de la diferencia dq 
conforme a lo estableado en el artículo 82 de este

N^mento.
;0' l-i en juicio, o fuera de él, admitieran algún docu- 

que carezca de nota de exención o pago del impuesto, 
rr‘rán en mía multa de 50 a 500 pesetas.

Se incurrirá en multa de 50 a 250 pesetas en los 
de incumplimiento de las obligaciones establecidas en 

y^afo tercero del artículo 171.
,-fíenlo 225. (1) Los Registradores de la Propiedad 
í.,largados del Registro mercantil que no faciliten los 

Por la Administración se les reclamen o que, 
^irreglo a este Reglamento deban proporcionar y que 
¿A necesarios para la comprobación de valores y exacción 
dt o dejasen de poner de manifiesto a los Agentes

Administración, autorizados al efecto, las cartas de 
• 0 las copias en su caso, que deben conservar en su

; ■.--’1TOni0 Previene el artículo 248 de la ley Hipotecaria.
kbros del Registro, según determina el 280. incurrirán 

de 50 a 250 pesetas, sin perjuicio de las respon- 
'-.-./‘'dvs qm; para €i caso de prescripción de la acción 
^robadora determina el artículo 82 de este Reglamento, 

'•...^mismos funcionarios que reg.straren o mscri- 
, ^pne.,a documento que carezca de la nota de pago del 

'0 0 de la exención, en su caso, salvo lo dispuesto en

ixier15/^

^C\. -i
^et0 j/f

el párrafo 2.° del artículo 172, incurrirán en la multa de ^0 
a 500 pesetas, sin perjuicio de ponerlo en ’
MiiVsterio de Gracia y Justicia para los efectos a que

del
hu-

de-11 Artículo 226. (1) Los liquidadores del impuesto que 
moren o dejen de cumplir cualquiera de los deberes que e 
presente Reglamento les impone, incurrirán en una mu 1 a 
de 25 a 250 pesetas, sin perjuicio de la responsabihda j e 
por prescr pción de la acción comprobadora determina el 
artículo 82 La multa será de 50 a 250 pesetas, por la de
mora en comenzar el expediente de comprobación.

(2) Son responsables, asimismo, los Liquidadores de - 
multa en que por falta de pago del impuesto, incurran los 
clrilXentes, con arreglo al artículo 218, y del ínteres 
legal de demora, si por apatía, falta de celo, omisión o tole
rancia con los deudores, no ingresasen estos las cant.dade.

que deban satisfacer. . ,
(3) Además de la responsabilidad establecida en e 1 p - 

Vrafo primero de este articulo, contraen también la obhga- 
ción subsidiaria de satisfacer el ínteres legal de d mora 
en que incurran los deudores, si dentro del plazo establecido 
en la regla 10 del articulo 148 de este Reglamento no re
mitieran a las Tesorerías-Contadurías de Hacienda las cer
tificaciones de débitos para incoar el procedimiento ejecu
tivo de apremio. . .

(4) Serán también responsables de los intereses de de
mora correspondientes a la falta de pago, con arreglo 
al artículo 16 de la ley, los Tesoreros-Contadores y Tene
dores de libros de Hacienda, si no justificasen que, dentro 
del plazo que las disposiciones vigentes sobre apremios exi
gen, remitieron a la Autoridad o funcionario competente 
la certificación oportuna para el apremio. ,

(5) En el caso de que, a virtud de la revisión estable
cida en el artículo 21 de la ley, se acordase en definitiva 
la improcedencia de la exención declarada, serán directa
mente responsables los Liquidadores de la multa e ínteres 
legal que por falta de pago del impuesto establece el articu
lo 218 siéndolo además subsidiariamente del importe de las 
cuotas que se liquiden, si éstas no pudieran hacerse efecti
vas de los interesados, según prescribe el articulo 1-8 de
este Reglamento.

Artículo 227. (1) De toda alteración que se baga en los 
arnillaramientos de la riqueza inmueble darán los Alcaldes 
noticia en el mismo día al Liquidador respectivo, expresando 
la naturaleza y fecha del documento que la produzca, y 
si no lo verifican, incurrirán en la multa de d 0 a 250 pese
tas. que será exig.ble solidariamente del Alcalde y Secreta
rio del Ayuntamiento _

(2) De las variaciones que se realicen en los avances 
catastrales de rústica y en los Registros fiscales de edm- 
cios y solares, darán cuenta trimestralmente los Ingenieros 
y Arquitectos, Jefes de los respectivos servicios, al Abo
gado del Estado, Jefe de la provincia, bajo la sanción esta- 
cida en el párrafo anterior.

Artículo 228. (1) Los Notarios que demorasen o de
jasen de cumplir cualquiera de los deberes a que se refieren 
los artículos 174, 175 y 176 de este Reglamento, incurrirán 
en la multa de 50 a 250 pesetas. ,

(2) En igual pena incurirán los Notarios que autoricen 
documentos sin que se les haga constar por los interesados 
que el título o instrumento mediante el cual acreditan el 
derecho que se trasmite, modifica, reconoce o extingue, 
satisfizo el impuesto o fué declarado exento, y también 
si dejaren de consignar en los documentos las adverten
cias a que se refiere el artículo 177 de este Reglamento.

(3) Incurirrán también los Notarios en la expresada 
multa, según la gravedad de la falta, si por cualquier modo 
alterasen, en las copias que expidan de los documentos, el 
valor que a los bienes o derechos se hubiese señalado en 
éstos, sin perjuicio de la responsabilidad que contraigan si 
existiere delito o si dejaren de incluir en el índice trimes
tral, o relación, algún documento de los que deban compren
der. según el articulo 176.
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(4) Los Delegados de Hacienda serán responsables de 
la falta de imposic'ón y exacción de las referidas multas 
si dejasen transcurrir tres meses desde que los Liquida
dores le diesen conocimiento de la falta.

Artículo 229. Los (Secretarios de Juzgados o Tribuna
les que no cumplan con el deber que les impone el artículo 
178 de advertir a los interesados a cuyo favor recaigan 
fallos que hayan de produc r entrega de bienes o de cantida
des en metálico la obligación de satisfacer el impuesto, in
currirán en la multa de 50 a 250 pesetas.

Artículo 230. (1) No se concederán perdones generales 
de multas, sino en virtud de una ley.

(2) Los otQ^gados por una ley de presupuestos no se 
entenderán rehabilitados para el ejercicio siguiente, si dichos 
presupuestos fuesen prorrogados.

Artículo 231. (1) El Ministro de Hacienda podrá otor
gar la condonación individual de las multas establecidas 
en este Reglamento impuestas a contribuyentes. El acuerdo 
de condonación se dictará, por delegación permanente del 
Ministro, por los Tribunales Económico-administrativos 
provinciales, cuando la multa no exceda de 500 pesetas, y 
hubiera sido impuesta por un organismo provincial de Ha
cienda, y por el Tribunal Económico-administrativo central, 
en los demás casos.

(2) No podrá ser condonada, en ningún caso, la tercera parte 
de la multa o la participación mayor que en ella corresponda 
al Liquidador y al denunciante, si lo hubiere.

(3) Las multas impuestas a Bancos, Sociedades, Auto
ridades y funcionarios y a particulares que no sean contri
buyentes, podrán ser condonadas por el Ministerio de Ha
cienda, total o parcialmente, reduciendo en el último caso 
su cuantía a la cantidad que se estime oportuno, atendiendo 
a la gravedad de la falta.

(4) El Director general de. lo Contencioso del Estado, 
por delegación del Ministro, resolverá los expedientes de 
condonación a que se refiere el párrafo anterior, cuando la 
cuantía de la multa no exceda de 500 pesetas, salvo en los 
casos que, a su ju:cio, ofrecieran dudas o revistiesen cir-l 
cunstancias especiales.

Artículo 232. (1) Para otorgar la condonación es pre
ciso que se solicite en los términos y forma prescritos por 
el Reglamento del procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativa'.

(2) La solicitud de condonación habrá de presentarse antes 
de que transcurran quince días hábiles contados, si se trata 
de actos administrativos o de resoluciones de primera ins
tancia, desde el día siguiente al en que haya terminado el 
plazo de quince días que, para reclamar o recurir en alzada, 
conceden las disposiciones vigentes, y si se trata de acuer
dos de única o de segunda instancia, desde el día siguiente 
al de su notificación.

(3) Cuando la solicitud se presente antes de haber cau
sado estado en vía administrativa el acto o el acuerdo de 
imposición de multa, será preciso que el interesado renuncie 
a interponer toda reclamación contra aquéllos, incluso, en 
su caso el recurso contencioso-administrativo, y si se pre
sentase después del -indicado día, habrá de renunciarse al 
recurso contencioso-administrativo.

Artículo 233. (1) Los expedientes de condonación se 
instruirán, a instancia de los interesados, en las Abogacías 
del Estado y en ellas será trámite necesario el informe del 
Liquidador que hubiere impuesto la multa.

(2) La Abogacía del Estado remitirá el expediente al 
Tribunal económico-administrativo provincial, al central o 1 
a la Dirección general de lo Contencioso, según los casos, 
con su informe, en el que hará constar necesariamente la 1 
cuanha, de la multa y la parte que de ella corresponda 
al Liquidador y al denunciante, si lo hubiere, así como tam- 1 
pién si se ha hecho o no efectiva. ।

(3) Contra las resoluciones que se dicten en materia de 
condonación de multas no se dará recurso de ninguna clase. !

CAPITULO XVII

RECARGO SOBRE LAS HERENCIAS CON DESTINO AL ACiEC^
MIENTO DE LOS RETIROS OBREROS

Artículo 234. En cumplimiento de lo dispuesto o,/. 
tículo 12 de la ley sobre reforma tributaria de 26 2 
de 1922, en toda transmisión por título de herencia o 
a favor de parientes, desde el quinto grado coláterá, 
sive, o de extraños, se girará a cargo de cada a<ti 
una liquidación especial, que consistirá en el 5 por 11));$ 
el capital transm tido, con sujeción a los precéptoss 
blecidos en este Reglamento en cuanto al impuesL?} 
rechos reales. Esta liquidación será independiente y 
rada de las que. conforme a dichas disposiciones. p:«j 
girar por la misma transmisión, aún a cargo de los na 
interesados.

Artículo 235. (1) Las cantidades que se liquide 6 
arreglo a lo prevenido en el artículo anterior iresn 
en el Tesoro público por medio de mandamiento por 
rado de los que se expidan en virtud de la misma tm» 
sión hereditaria, en la forma determinada por el artil 
del Real decreto-ley de Presupuestos de 3 de enero de®

(2) Los Liquidadores tn los partidos harán tantei 

mu
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•icesiv 
rriente 
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Zara.

ingreso de las cantidades recaudadas por este concey ' 
separación de las demás que correspondan, haciénd-.-i- > 
jeto de documentación especial análoga a la í-'.rUgW'.lll) 

ierpuei 
Manue

para el impuesto de Derechos reales.
Artículo 236. (1) Las liquidaciones que se pratip 

con arreglo a lo prevenido en los dos artículos a::'.'.' I 
se imputarán a una cuenta especial distinta de la 
del impuesto de Derechos reales, y motivarán, en 
oficinas liquidadoras, tanto las de capitales de P--^ 
como las de los partidos, asientos separados en el I 
diario correspondiente, destinándose a dicho objeto S 
mero de folios que se estimen precisos, entre los 
del tomo único a primero, en su caso, de cada 
expresado 1 bro, y siguiéndose igual sistema en el da 
ingresos de las oficinas de partido.

(2) Las operaciones a que dé lugar el recargo 
se trata, se reflejarán en estados y certificaciones esp^ 
de las Abogacías del Estado y de las oficinas de 
iguales a los que se hallan establecidos o se es o j 
para el impuesto de Derechos reales, pero indepe- 
y separados de éstos.

Artículo 237. La liquidación especial a que >c 
el artículo 234 se practicará y exigirá en las 
por herencia o legado que se causen con P05^10^ 
1 de agosto de 1922, y en las anteriores cuyos 

presenten fuera de los plazos reglamentarios. 
prórrogas ordinarias y extraordinarias que les íue ' 
cedidas.

provin. 
10 a las 
g a l  s c
«h
•al pa 

Zara

TITULO II
Impuesto sobre el caudal relicto

Acoi 
^ien. 

Píüde)

Artículo 238. El impuesto sobre el caudal re ic 
con independencia del que grava las transmis!(,,,t 
tarias, sobre el conjunto de los bienes y derechos, 
¡Ira territorio nac'onal, que deje a su fallecimieilí0
pañol o extranjero.

Artículo 239. Se 
relicto los bienes y 
integran la herencia 
de Derechos reales.

Artículo 240. Se

entenderá que forman L.-.- 
derechos que, según este 
transmisible a los efectos de 1

íldfi
6s A

•’ean ¡ 
^oiie

*rrad!

... .......   — considerará que los bienes ; 
que constituyen el caudal relicto se hallán sitúa1'y 
torio nacional sujeto al tributo cuando lo esten 
a lo establecido en los artículos 1.", 2.°, 3." 7 '
Reglamento.

(ContinUi11’0-1
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SECCIÓN SEGUNDA 
—   

aw Civil. DE LáJMVlSilá DE
Junta provincial de Abastos de Zaragoza.

CIRCULAR

De acuerdo con lo ordenado por la Dirección 
general de Abastos, he acordado fijar, para lo 
sucesivo, la tasa de la harina panificable co
rriente en 6 )‘5O pesetas los cien kilos con saco 
y precinto, puesta sobre vagón o tahona. 

Loque se hace público en este periódico ofi
cia! para general conocimiento.

Zaragoza, 9 de mayo de 1927.
El Gobernador-Presidente, 

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 2.705.

CIRCULAR

Con esta fecha son elevados al Excelen ísimo 
^•Ministro de la Gobernación los recursos in- 
krpnestos por los Industriales de esta plaza don 
«nuel Collado, D Luis Sauz, D. Pablo Laba- 
Ne, D. Vicente Estremera Dalmáu, D. Mi* 
-■•de los Santos Monserrat, D. Bernardino 
^08 Martínez, y «La Alcoholera Agrícola del 
• contra multa impuesta por la Inspección 
^vmcial de Sanidad por falta de cumplimien
tos circulares insertasen el Bo l e t ín  Of i- 

sobre vertido de aguas residuales. 
•tque se hace público en este periódico ofi- 
3 general conocimiento. 
óaragoza, 9 de mayo de 1927.

El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

^SECCIÓN QUJNTA
Núm. 2.700.

¿6 ¡a laaothr Cuidad de Zaragoza,
^end^a0 POr Comisión permanente el 
‘;atori° 1°8 servicios instalados en los eva- 
^üden°\ subterráneos del paseo de la Inde- 
rúrtép1^ P^za del Pilar, se abre concurso 
Creanimlno d0 veinte días, para que los que se 
^ione/6resa^os puedan presentar sus propo- 
‘'Ciado^0 ^oras hábiles de oficina, en el Ne- 
%■!, a°de Gebernación de la Secretaría muni- 
"•¿t? Pai'tir del siguiente día de la publicación 

anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .
^ad;roP°siciones se formularán, en pliego 
^Nnip-611 PaPel de la clase octava, con la ta-

P-1 d® cincuenta céntimos, acompaña- 
■^do r C0dula personal del firmante y el res 
^^ict P|acrpdite haber constituido en la Ca- 

depósito provisional de doscien- 
Pesetas, que el adjudicatario ven

gado a elevar, en el término de diez 

días, en concepto de fianza, a la cantidad de seis 
mil quinientas pesetas.

El arriendo de los referidos servicios es por 
el plazo de cinco años, prorrogables, y el tipo 
en alza del concurso se halla fijado en la canti
dad de diez pesetas por el evacuarlo del paseo 
de la Independencia, y de cinco por el de la pla
za del Pilar; arriendo anual.

El pliego de condiciones del expresado con
curso se halla de manifiesto en el Negociado 
anteriormente expresado, durante el plazo de 
admisión de proposiciones, y éstas habrán de 
ajustarse al modelo que se inserta al final.

Si en el concurso tomase parte algún licita- 
dor por mediación de representante, deberá 
acompañar el oportuno poder bastanteado por 
uno de los señores Letrados asesores de la 
Corporación D. Pascual Comín o D. Marceliano 
Isábal.

Zaragoza, veintisiete de abril de mil nove
cientos veintisiete.—M. Allué Salvador.

Modelo de proposición:

El que suscribe, vecino de., domiciliado 
en ....... de...... número .., con cédula personal 
que acompaña, se compromete a tomar en 
arriendo por cinco años los servicios de los 
evacuatorios del paseo de la Independencia y 
plaza del Pilar de esta ciudad, por la cantidad 
de....... pesetas........céntimos anuales; aceptan
do integras las condiciones contenidas en el 
pliego que ha servido de base a este concurso.

(Fecha y firma).
* * *

Núm. 2.694.

La Comisión municipal permanente, en se
sión celebrada el dia 26 de abril próximo pasa
do. aprobó el padrón formado para la exacción 
del impuesto sobre los inquilinatos en el año 
actual, acordando:

l.° Que las listas sean expuestas al público 
por término de quince días hábiles, dentro del 
cual podrán los interesados promover las recla
maciones que con relación a sus respectivas 
cuotas consideren pertinentes.

2 .° Que durante el mismo plazo y para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el art. 18 de la 
Ordenanza que regula la exacción, la Adminis
tración de arbitrios admita el pago de las cuo
tas correspondientes a aquellos contribuyentes 
que deseen anticipar el importe del año, con la 
bonificación del 5 por 100.

3 .° Que una vez transcurrido el plazo de re
ferencia se pasen al cobro a domicilio por los 
Agentes municipales los recibos trimestrales que 
por el anterior medio no hubiesen sido satisfe
chos.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento, advirtiendo que el plazo de quince días 
anteriormente establecido comenzará a contar
se a partir del día 9 de los corrientes.

Zaragoza, 5 de mayo de 1927. — El Alcalde, 
M. Allué Salvador.
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Núm. 2.697.

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

En el Diario Oficial <íe\ Ministerio de la Gue
rra número 98, de fecha 1 del actual, se halla 
inserta la R O. C. de 29 de abril último, que 
copiada literalmente dice lo siguiente:

<Circular.-E.xcmo. En vista del escrito 
del Capitán general de la séptima región, ha
ciéndose presente la conveniencia de que la 
certificación literal de las diligencias practica
das por el Municipio que el artículo 223 del 
vigente reglamento de reclutamiento dispone 
sean entregadas por el comisionado del Ayunta
miento que asiste al juicio de clasificación, sean 
remitidas con anticipación suficiente para que 
puedan ser estudiadas con todo detenimiento 
por las Juntas de Clasificación y Revisión y ten
gan de ello exacto conocimiento al celebrarse 
el juicio de clasificación y revisión ante las mis^ 
mas,—El Rey (q. D. g.), previo acuerdo con el 
Ministro de la Gobenación, se ha servido dis
poner que dicha certificación sea remitida por 
los Ayuntamientos juntamente con los expe
dientes de prórroga de Ln clase, con diez días 
de anticipación, según previene para estos ul 
timos el artículo 298 del citado Reglamento, 
quedando modificada en este sentido la redac
ción del artículo 223 del mismo.—De Real or
den lo digo a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. — Dios guarde a V. E. muchos 
años.—Madrid, k9 de abril de 1927 -El Gene
ral encargado del despacho, Juan (.anton-Sala- 
zar y Zaporta.—Señor....» ,

Lo que se hace público en esta circular para 
conocimiento y exacto cumplimiento por parte 
de los Municipios de esta provincia.

Zaragoza, 5 de mayo de 1921.—El Coronel
Presidente, Celestino Rey.

SECCIÓN SEXTA
Illueca. N.° 2.680.

Aprobados en el día de ayer los proyectos 
de las Ordenanzas y Reglamento de riego para 
la Comunidad de regantes de esta villa, se ha
llan expuestos al público, en la secretaria del 
Ayuntamiento, por treinta días, durante los 
cuales podrán ser examinados por los interesa
dos quedo desearen.

Illueca, 6 de mayo de 1927.- El Alcalde, Ma
riano Asensio.

Layana. N 0 2.635.
D. Sebastián Calvo Abadía, Alcalde constitucio

nal de Layana;
Hago saber: Que bailándose vacante la plaza 

de Guarda municipal dé campo de este pueblo, 
con el sueldo anual de 2OU pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal, 
y habiendo acordado su provisión en favor de 
los aspirantes que reúnan las condiciones esta-

blecidas en el art. 2.° del Reglamento de 8 
noviembre de 1849, prefiriendo en igualdad.. 
circunstancias a los licenciados del Ejército y- 
buena hoja de servicios, se convoca por el 
sente a cuantos individuos se consideren 
para desempeñar dicho cargo y aspiren a oi» 
ner su nombramiento, quienes presentarán a 
la secretaría del Ayuntamiento, en el plazo i 
15 días, sus respectivas instancias en el papj 
correspondiente y bien documentadas, en vía 
de lo cual se hará la designación, no siendo* 
mitidas las que se presenten transcurrido^ 
sea el plazo señalado. _

Dado en Layana a 4 de mayo de 1927.-1 
Alcalde, Sebastián Calvo.

Sos del Rey Católico. N.1 -/
Según los presupuestos formados para üs 

der a los gastos de la Administración de M 
cia y los de la Delegación gubernativa enelü 
1927, han correspondido a cada pueblo de el 
partido las cuotas siguientes:

da del 
los re1 

-ente. 1 
flÓD,t6Dl 
;iDCÍODl

Pedro
EigeniO'

PUEBLOS
Administración

de Justicia.

Artieda..........................
Bagüés .., ....................
Riel.... .....................
Castiliscar.....................
Escó ...................... '.........
Fúencalderas.............
Isuerre .......................
Lobera........................
Longás.........................
Lorbés................. ’ - •
Luesia...........................
Mianos.. . ....................
Navardún............... - •
Pintano.................  ■ •
Ruesta.............  ....
Salvadera...............
Sigüés ..... ...
Sos del Rey Católico
Tiermas........................
Encastillo...................
Undués de Lerda....
Undués Pintano. . ,..
Urríes......................   •

Dele i» 
guliersci

14' 
ir?
814 
Í3Ü 
$

51:0
m'r ei 
unían 
tr. el 
fublict 
el lúe 
mfla, 
les de 
i cod 
dicho 
y 838i 
digo 
miinL

11?! 
li

a?!

GÁL 
lucidoi 
tíos, 1 
silero 
vo su i 
«eigud 
gota o 
digo le 
lado (i 
Riegos 
mino i 
tióo d 
virtud 
ie est

Totales

45*02
51*93

267 01
237 45

76*07
57*54
77*14

108*60 
113*94

60*81
318*33 

39 49
106*82

86*97 
138*16 
202*44 
148*13 
955*67 
266 93 
813*85 
133*23

82*68
111*41

4.500

Lo que se publica por medio delj^ 

Of ic ia l  para conocimiento de los . «s 
tos del partido, reqtiiriéndoles Par,^> 
fagan sus cuotas dentro de los plaz 
tarios. 1C'

Sos del Rey Católico, 4 de mayo o • 
Alcalde, José Alvira. El Secretario, 
Almárcegui.

Pedrola. , #
En los días 16, 17 y 18 del mes 

ocho a las doce y de catorce a 
verificará en la Casa Consistorial,

LIZ 
r82OZi 
28 an
Ultime 
tomp, 
gado 
de ¿a 
mdag

JU

iD 
gOZíi 
i'i-n 
biho
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5 i , 1" V 3.° trimestres, en primer período, 
"" art .s general y guarderio del ano co- 
í SSfciM ’ F

*án
^z( jgeoio Tovar.

ido 4

1^’ 
ll'ii 
811

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Me u«

Requisitorias.
ofercibimiento de ser declarados rebeldes y de intu

ir en las demás responsabilidades legales, de no pre
darse los procesados que a continuación se expresan 

(li el plaso que se les fija a contar desde el día de la 
{«blicación del anuncio en este periódico oficial y an 
el lúes o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
rntlasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen- 
Its de la Policía judicial procedan a la busca, _ cap ura 
y cocción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los art^ulos " 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del co
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuten 
Minio de Marina Militar.

Núm 2.645.
GÁLVEZ BAQUERO, Román Mariano^ co^ 

nocido por Mariano y apodado Maboteja; de IU 
«nos, hijo de Manuel y Francisca, soltero, jor- 

2G i' " • .............. t■,silero, natural y vecino de B Ichite, donde tu- 
o su último domicilio y cuyo actual paradero 

' «ignora, y se dice puede encontrarse en Zara
Pía o sus alrededores implorando como raen 
{gola caridad pública, o en el pueblo de Alca- 
•ideGurrea, trabajando en las obras délos 
™eg08 del Alto Aragón; comparecerá, en ter- 

de diez días, ante el Juzgado de instruc- 
de Belchite para ser reducido a prisión en 

^tud de causa que se le sigue con el núm. 4 
este año, por hurto de olivas.

llil 
13^

39*

3^ 
ó"'- 

3’.'

2<
31'

Núrn. 2.646. ,
LIZANDRA VÍ LORES, Isidro; natural de Za- 

‘^oza, de estado soltero, profesión sastre, de 
panos, hijo de Andrés y de Juana; domiciliado 
^“mámente en Zaragoza; procesado por robo; 
aparecerá, en término de diez días en el Juz- 

de instrucción del distrito de San Pablo1> eparagoza, con el fin de recibirle declaración 
Wagatoria y constituirse en prisión provisional.

'UI1tjí ^ZGADOS d e pr ime r a  in s t a n c ia

reg!S Núm. 2.669.

Zaragoza.—Pilar.
Vid0' Cédula de notificación.P veuuia uc

je ¡n virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
Jnstruceión del distrito del Pilar de Zara 
6'im’ sumario instruido en el mismo con el 

■ t¡| ~ IB^b, sobr^ estafa, por viajar sin
y -. contra Vicente Sigüenza Expósito v otro, 

Ia sab^r a dicho procesado, Vicente bi
" •nza, cuyo actual paradero se ignora, que la

!)■
[iiflh

Audiencia provincial de esta ciudad, con fech- 
31 de diciembre último, dictó auto sobreseyena 
do provisionalmente la causa y Jle]ando sin 
efecto el auto de procesamiento dictado con- 

tr Zaragoza, 5 de mayo de 1927.- P. S., José de 

Luis.
Núm 2 698.

Zaragoza.—Pilar.
D. Ancrel Villar y Madrileño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pi'ar de esta ciudad; 
Hago saber: Que por auto de esta fecha se 

declara en estado de quiebra al comerciante de 
esta plaza señores Hijos de Juan Dupla, dispo
niendo hacer pública dicha declaración por me
dio de la Gaceta de Madrid, Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, periódicos diarios de esta locali
dad y tablón de anuncios de este Juzgado, por 
lo que en virtud del presente y a tenor de lo 
que ordena el artículo mil cincuenta y siete del 
Código de Comercio antiguo, se prohíbe que 
persona alguna haga pagos ni entrega de efec
tos al quebrado ni a otros sujetos en su nom
bre debiendo tan sólo verificarlo al depositario 
D Juan Pérez Herrero, pues de lo contrario no. 
quedarán libres de las obligaciones que tengan 
pendientes. Asimismo se requiere a todas las 
nersonas en cuyo poder pistan pertenencias 
de los expresados Hijos de Juan Dupla, que de 
berán hacer manifestación de ellas por notas 
que deberán entregar al Comisario D. Joaquín 
Larripa Gil, en el concepto que de no cumplirlo 
serán tenidos por ocultadores de bienes y cóm
plices en la quiebra. Ultimamente se previene a 
los acreedores que se presenten en el día y ho^ 
ra que se designará para la celebración de la 
Junta primera en la Sala audiencia de este Juz
gado, donde podrán presentarse personalmente 
o por medio de representante autorizado con 
poder bastante, bajo apercibimiento que por 
falta de asistencia se les seguirá el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza, a cuatro de mayo de md 
novecientos veintisiete. — Angel A dlar } Ma 
drueño.-El Secretario, Santiago Calvo.

Núm 2.704.

Zaragoza. —Pilar.
Edicto.

D Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Hago saber: Que habiéndose solicitado por 

el comerciante de esta plaza I). Lomás, 1 elayo 
Ricarte. con establecimiento de mercería en la 
calle de Cádiz, número cuatro, de esta lo» an
dad, declaración legal de estado de suspensión 
de pagos, he dictado Ib siguiente

«Providencia: Juez, Sr. Villar. - Zaragoza, 
seis de mayo de mil novecientos veintisiete. 
Por presentada la precedente demanda, con los 
documentos acompañados, y encontrando cum
plidos los requisitos que exige el articulo según- 
do de la le> de veintiséis de julio de mi n0'’«- 
cientos veintidós, se «ene por solictada la sus
pensión de pagos por D. lomas Pelayo Picarte,
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y en su nombre y representación al Procurador 
D. Enrique tranzo, en virtud del poder que de 
aquél presenta; publíquese esta solicitud en los 
periódicos de esta localidad y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, anotándose también en el re
gistro especial de este Juzgado y en el Regis
tro Mercantil y de la Propiedad de esta capital: 
quedan desde luego intervenidos todas las ope- , 
raciones del suspenso, nombrándose como In
terventores a D. Julio Bonilla y D. Cándido 
Garcés, y como tercero al acreedor D. Luis 
Oñate, con domicilio en el Arrabal, doscientos 
diez y seis, a quienes se les hará saber, para 
que inmediatamente comparezcan a prestar el 
oportuno juramento; póngase por el Secretario 
y con el concurso de los Interventores las no- , 
tas oportunas en los libros presentados con la 
solicitud de suspensión; hágase saber a dichos 
Interventores nombrados emitan el correspon
diente informe acerca de las limitaciones sobre 
la administración de sus bienes por el suspen
so y gerencia de sus negocios hasta la oportu
na aprobación, así como también que en el pla
zo de treinta días emitan el informe que previe 
ne el artículo octava de la ley antes dicha de 
veintiséis de julio de mil novecientos veintidós; 
cúmplase por lo que se refiere a ejecutivos y 
juicios ordinarios pendientes contra el suspenso, 
cuanto se previene en el artículo noveno de la 
mencionada ley, y se señala por vía de dietas a 
cada uno de los Interventores cinco pesetas dia
rias. Notifíquese la presente al limo Sr. Fiscal y 
reintégrese este pliego de papel de oficio en el 
que se ha extendido la presente con vista de la 
urgencia y no haberse facilitado por la parte el 
correspondiente. — Lo mandó y firma SS.a Boy 
fe. — Angel Villar y Madrueño. — Santiago 
Calvo».

Y a los efectos de dar publicidad a dicha re
solución, se expide el presente para su inser
ción en los periódicos de la localidad y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, en Zaragoza, a 
nueve de mayo de mil novecientos veintisiete. 
Angel Vdlar y Madrueño.—El Secretario, San
tiago Calvo.

Núm. 2.702.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa Ferrer, Magistrado, Juez 

de primera instancia del distrito de San Pa
blo de Zaragoza;
Hago saber: Que en la sección cuarta del jui

cio de quiebra de D. Mauricio Cajal Trulla, tengo 
acordada la celebración de Junta de acreedores, 
cuyos créditos han sido reconocidos, para pro 
ceder a la graduación de los mismos, habiéndo
se señalado al efecto de esa Junta, el día vein
tiocho de mayo próximo, a las cuatro de su tar
de, en la Sala audiencia de este Juzgado, esta
blecido en la calle de la Democracia, número 
sesenta y dos duplicado, principal.

Lo que se anuncia por este edicto a fin de que 
llegue a conocimiento de cuantos acreedores del 
D. Mauricio Cajal tengan interés en la citada 
graduación.

Dado en Zaragoza a veintiséis de abril de mil

novecientos veintisiete. — Juan de HinniA^ 
Ante mí, Manuel Serrano.

Núm. 2.701.

Zaragoza. — San Pablo.
D. Luis Aínsa Calvo, Comisario de la quiebra 

de D. Mariano Joven Hernández;
Hace saber: Que en la pieza segunda delei- 

presado juicio tiene acordada la venta en públi
ca y segunda subasta, con la rebaja del veinti
cinco por ciento de la tasación de los efectos! 
que se refiere el edicto publicado para la pri
mera subasta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de e-ü 
provincia, correspondiente al dos del corriec- 
te mes.

Las condiciones de la subasta que se anuncia, 
que se celebrará en la Sala audiencia del Juzea- 
do de primera instancia del distrito de San Pa
blo de esta capital, establecido en el piso princi
pal de la casa número sesenta y dos duplicado 
de la calle de la Democracia, el día diez y ocho 
de mayo próximo, a las cuatro de su tarde, se
rán las mismas que se determinan en el edicto 
a que antes se ha hecho alusión, dándose aq'il 
por reproducidas.

Dado en Zaragoza, a veintiséis de abril de ti 
novecientos veintisiete.—Luis Aínsa.—Ante ti 
Manuel Serrano.

• Núm. 2 670.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula, de notificación y emplazamiento.

Promovido juicio declarativo de mayor cuas- 
tía a instancia de D.a Pilar Lei> és Perales,con
tra D.a María Teresa Blasco Perales, que se
Ha en ignorado domicilio y todos los que 
crean con derecho a la herencia de D.a 
Perales Auged, se ha acordado, en providencia 
de veintiocho de abril último, dictada en lo$ 
mencionados autos, se emplace a dichos deman
dados para que dentro del término de nue» 
días comparezcan en dichos autos personándo
se en forma.

Y para que sirva de notificación y emPlaí 
miento en forma a los mencionados deinaD 
dos, expido la presente, para su inserción en • 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, en Zarag1* 
a cuatro de mayo de mil novecientos veintisie • 
El Secretario, Manuel Pa ornares.

APENDICE
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGONÉS
De venta en la Imprenta del Hospícl°

Precio, UNA peseta.

Impmn t a  d k l  Ho s pic io
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